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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Politécnica Superior de Alcoy
(ALCOY/ALCOI)

03009440

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Organización y Logística

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de Organización y Logística por la Universitat Politècnica de València

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ingeniería y Arquitectura

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Luis Martínez de Juan Director del Área de Estudios y Ordenación de Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 19850092B

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Juliá Igual Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 19874739W

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Georgina Blanes Nadal Directora de la Escuela Politécnica Superior de Alcoy

Tipo Documento Número Documento

NIF 21646105T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 Valencia 963877101

E-MAIL PROVINCIA FAX

vece@upv.es Valencia 963877969
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia, AM 28 de enero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de Organización y
Logística por la Universitat Politècnica de València

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Industria manufacturera y
producción

Mecánica y metalurgia

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 42 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

03009440 Escuela Politécnica Superior de Alcoy (ALCOY/ALCOI)

1.3.2. Escuela Politécnica Superior de Alcoy (ALCOY/ALCOI)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 41.0 60.0

RESTO DE AÑOS 41.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 40.0

RESTO DE AÑOS 20.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlv.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/U0557899.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Capacidad para organizar y planificar.

CG02 - Habilidad para trabajar en equipo.

CG03 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

CG04 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CG05 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades.

CG06 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes.

CG07 - Capacidad de aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para la investigación y el desarrollo.

CG08 - Tener la formación, aptitudes, destrezas y métodos necesarios para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de la
ingeniería.

CG09 - Promover la creatividad, innovación y transferencia de tecnología.

CG10 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética en su desarrollo profesional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Destrezas en el diseño de sistemas productivos y logísticos en empresas de diferentes sectores, adecuados al entorno
económico y valorando las alternativas posibles bajo principios de eficacia, eficiencia y flexibilidad.

CE02 - Capacidad de definir las funciones de producción, compras, aprovisionamiento, suministro y logística en cualquier
organización a nivel de Dirección (estratégico), de Mandos Intermedios (táctico) y a nivel operativo.

CE03 - Capacidad para plantear los necesarios mecanismos de coordinación verticales (entre los diferentes niveles jerárquicos
dentro de una misma área/departamento) y transversales (entre mismos niveles jerárquicos pero de diferentes departamentos) en el
ámbito de ingeniería de organización y logística.

CE04 - Destrezas en las técnicas de dirección y gestión, y en la organización de las diferentes áreas implicadas en el flujo
productivo y logístico (compras, aprovisionamiento, producción, distribución física y logística inversa).

CE05 - Habilidad para elegir y poner en funcionamiento las infraestructuras y recursos más adecuados que sirvan de apoyo al flujo
de materiales en la empresa.

CE06 - Habilidad de elegir y poner en funcionamiento los sistemas de información y las tecnologías de información y
comunicaciones más adecuados que sirvan de apoyo al flujo de información en la empresa.

CE07 - Capacidad para implantar métodos y técnicas para evaluar el cumplimiento de los objetivos de calidad, coste y servicio.

CE08 - Capacidad de introducir cambios en el diseño del sistema productivo y logístico y/o su dirección y gestión como respuesta
flexible a las variaciones del entorno competitivo.
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CE09 - Aptitud de gestionar y organizar la producción y logística sobre la base de la mejora continua, aplicando enfoques o
metodologías que apoyen su desarrollo.

CE10 - Habilidad para implicar a otros miembros de la organización en la orientación a la mejora continua a todos los niveles de
trabajo en el desarrollo de la función productiva y logística.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

 

Requisitos de acceso:

De acuerdo con la normativa de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster reflejada en el Artículo 16 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título
universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para
el acceso a enseñanzas de Máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por
la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso
a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

Criterios de admisión:

Para la admisión al máster se seguirán con carácter general las condiciones establecidas en el Artículo 16 del RD1393/2007.

Según la “Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado” de la Universitat Politènica de València, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universitat Politènica de València el 28 de
enero de 2010, entre las competencias de las “Comisiones Académicas de Título” se encuentra la de “Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de admisión y
reconocimiento de créditos”.

Procedimiento de preinscripción

El alumno que desee ser admitido en el máster deberá rellenar el formulario online que a tal efecto tiene preparado la universidad ( www.upv.es/preinscripcionmasterydoctorado).

Calendario

Las fechas de presentación de las solicitudes dependerán de las fechas que la propia Universidad habilite para la matriculación oficial en los programas de postgrado, aunque el calendario suele ser el
siguiente y se divide en la tanda cero y en dos fases: ordinaria (Fase A) y extraordinaria (Fase B):

Fase A

· Preinscripción Fase A: Segunda quincena de Mayo y primera semana de Junio, para realizar la prescripción de solicitud de admisión para el curso que comienza
en Septiembre de ese mismo año.

· Evaluación de las solicitudes de la Fase A: Segunda y tercera semana de Junio.

· Publicación de los resultados de la Fase A. Última semana de Junio.

Fase B (sólo si no se han cubierto todas las plazas en la Fase A)

· Preinscripción Fase B: Primera semana de Septiembre, para realizar la prescripción de solicitud de admisión para el curso que comienza en Septiembre de ese
mismo año.

· Evaluación de las solicitudes de la Fase B: Segunda semana de Septiembre.

· Publicación de los resultados de la Fase B. Tercera semana de Septiembre.

Tanda cero

· Desde Octubre hasta Mayo del año siguiente se podrá solicitar la admisión anticipada para cualquier curso futuro que aún no haya comenzado. Esta opción es
especialmente útil para alumnos extranjeros que precisan de mucho tiempo desde que son admitidos hasta que consiguen el visado y la residencia en España.

· Aquellas solicitudes que no hayan recibido respuesta durante la tanda cero pasan automáticamente a formar parte de la Fase A sin que sea necesario que el
alumno realice ninguna acción. 

Documentación a presentar

Durante el proceso de preinscripción se presentaran copias en formato digital, adjuntadas mediante el formulario de preinscripción, de los siguientes documentos:

· Título Universitario

· Certificado Académico

· Currículum vitae europeo, junto con la documentación acreditativa de los méritos alegados.

· Copia del documento Identificativo (DNI, Pasaporte, Carta de Identidad Europea). Para aquellos que aporten copia del pasaporte, deberán de proporcionar, en
cuanto les sea posible copia del N.I.E (Número de identificación para extranjeros) que proporcionará la administración competente española.

· Solicitantes con títulos extranjeros no homologados, además deberán aportar un Certificado, expedido por la universidad de origen u organismo competente, en
donde se especifique que la titulación obtenida por el solicitante le faculta a enseñanzas de posgrado en el país de origen.

· Documentación acreditativa de matrícula parcial.

Para aquella documentación que el solicitante no pueda adjuntar electrónicamente mediante el formulario de preinscripción, se deberá enviar en formato papel a:

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA DE ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA

UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA

SERVICIO DE ALUMNADO (MÁSTER/DOCTORADO)

Camino de Vera, s/n

46022 – Valencia (España)

En caso de admisión, cuando sea efectiva la matrícula tendrá que aportar los documentos originales.

Comisión Académica del Máster

Según la “Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado” de la Universitat Politènica de València, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universitat Politènica de València el 28 de
enero de 2010 el órgano encargado de llevar a cabo el proceso de admisión es la Comisión Académica del Título cuyas competencias  son:

· Gestión académica del título y coordinación docente

· Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de admisión y reconocimiento de créditos

· Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera.

· Definición de los objetivos anuales de calidad del Título

· Informe de gestión del Título.

· Diseño del Plan de Mejora del Título

· Velar por el cumplimiento de los contratos programa

· Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor rango de la ERT

La composición de dicha Comisión es la siguiente: cs
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· Director de la ERT, que actuará de Presidente

· Subdirector Jefe de Estudios, que actuará de Secretario

· Director Académico del Título

· Cuatro profesores que impartan docencia en el título de los diferentes departamentos con mayor docencia obligatoria

· Un 5º profesor elegido entre el resto de departamentos

· Dos alumnos.

· Jefe de los servicios administrativos.

Procedimiento de admisión

Según los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos, el Máster Universitario en Ingeniería de Organización y Logística establece una determinada prioridad de acceso de acuerdo con la
titulación previa (en este caso, de mayor a menor prioridad se establece):

· Grado en Ingeniería Eléctrica, Grado en Ingeniería Electrónica, Grado en Ingeniería Mecánica y Grado en Ingeniería Química.

· Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos.

· Ingeniería Técnica Industrial (Eléctrica, Electrónica, Mecánica, Química o Textil).

· Grado en Ingeniería Informática.

· Ingeniería Técnica en Informática de Gestión.

· Cualquier otro Grado en Ingeniería que cumpla con los requisitos establecidos legalmente.

· Cualquier titulación internacional equivalente en contenidos a las anteriores.

La baremación de los candidatos se realizará según los siguientes criterios:

1. Nota media obtenida en el expediente académico de la(s) titulación(es) universitaria(s) con la(s) que solicita el acceso al Máster  teniendo en cuenta la idoneidad
del perfil de formación con el programa formativo del Máster (80%)

2. Currículo profesional del candidato teniendo en cuenta la formación complementaria y otros méritos de interés (20%)

 

Siempre que lo estime oportuno, y dentro del proceso de selección, la Comisión Académica del Master podrá realizar entrevistas personales a los candidatos.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, se establecerán los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados para evaluar las necesidades de
adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación CEDAT de la UPV. La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros
de la comunidad universitaria con discapacidad, así como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas
especiales, si así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la UPV, y presta diferentes servicios desde su Centro
Especial de Empleo. Asimismo, realiza proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de
proyectos y asesoramiento y diseño de modelos ideales.

Respecto a la matrícula parcial, la Comisión Académica del Máster estudiará, de entre las solicitudes admitidas al Máster, las solicitudes de matrícula parcial y las adjudicará atendiendo a la
disponibilidad de las plazas existentes. La autorización por parte de la Comisión Académica del Máster de la solicitud de matrícula a tiempo parcial lleva consigo la formalización de la misma ajustada
al régimen de dedicación solicitado y autorizado.

Una vez valoradas todas la solicitudes, y después del correspondiente plazo de reclamaciones, la Comisión Académica del Máster publicará la lista definitiva de admitidos.

La Comisión Académica del Master revisará anualmente los criterios de admisión de alumnos.

 

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad Politécnica de Valencia cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos los alumnos de la Universidad. Este sistema de
orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

 

-Gabinete de Orientación Psicopedagogo Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas que se pueden abordar desde una vertiente
pedagógica serían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universitario, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro
lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno
se sienta bien.

   

-Recursos de apoyo

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de documentación formado por libros, revistas y
audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.

 

-Formación permanente

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior y que
contemplarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades sociales, trabajo en equipo, liderazgo,
aprendizaje autónomo, entre otros.

Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título. Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por créditos de libre elección a su correspondiente título.

 

-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación de sus alumnos.

 

  

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Valencia

 

1. INTRODUCCIÓN

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, ha modificado parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Entre otras modificaciones introducidas por el citado Real Decreto, se encuentran las que afectan al reconocimiento de créditos en estudios universitarios
cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

Atendiendo a lo establecido en los citados artículos resulta necesario adecuar a la nueva regulación, las actuales normativas de reconocimiento de
créditos en estudios de Grado y de Máster en la UPV, aprobadas en Consejo de Gobierno de fecha 18 de diciembre de 2008 y Comisión Académica de
fecha 15 de junio de 2010 respectivamente.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se que establece la estructura de
las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctorado), define los criterios a seguir en lo que a transferencia y reconocimiento de
créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 “Reconocimiento y Transferencia de créditos” del citado R.D., en los siguientes términos:

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán
pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se
establecen en este real decreto.

2. A   los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido
obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias
conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título
oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

 

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales
no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos no
incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior
al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido
extinguido y sustituido por un título oficial.

A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real decreto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número
de créditos, planificación de las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del
expediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de las Comunidades Autónomas
determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación
con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a verificación los criterios de
reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se
incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido
a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los
superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título,
regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento
Europeo al Título.

Por otra parte, el artículo 13 “Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado” del citado R.D., establece las reglas básicas por las cuales las
universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulaciones de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6,
se tendrá en cuenta lo siguiente:

 

a) Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos
correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes a la rama de
conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos
adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociadas a una previa experiencia profesional y los previstos en el
plan de estudios o que tengan carácter transversal.”

3. OBJETO DE ESTA NORMATIVA

El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconocimiento y

transferencia de créditos aplicable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado y Máster Universitario, atendiendo a los criterios
y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

4. CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y formalice la correspondiente matrícula.

4.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia/asignatura teniendo en
cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias

/asignaturas superadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas previamente superadas y su
equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reconocimiento de créditos
correspondientes será de un 75 por 100.

4.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en
cualquier materia en los mismos términos que los indicados en el apartado 4.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 4.3.
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4.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y profesional acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a partir de la experiencia profesional
o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de
estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán,   excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior
al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido
extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV siempre que los créditos aportados para su
reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007
modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

4.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio,
no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado y de Máster.

4.5. Número mínimo de créditos a cursar

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un número mínimo de créditos, excluido el
Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la totalidad de los créditos de la titulación.

Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior, a los estudiantes adaptados de las titulaciones que se extinguen por el
correspondiente título de grado que se pretende obtener, así como a los titulados que realicen el curso de adaptación específico al nuevo grado.

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

5.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de formación básica de la titulación de destino
señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007,(pertenencia a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse
automáticamente ,siempre que se cumpla la condición general señalada, y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente
superadas y las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

 

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconocimiento por créditos correspondientes a
otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del artículo 13 del R.D. 1393/2007,
(formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de conocimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación
básica de la titulación de destino, siempre que dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condiciones anteriormente señaladas, podrán
ser reconocidos conforme se determina en el apartado 4.1.

5.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación contempladas
en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007 (marco general contemplado en el artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de
universidades)

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado.

En el caso de estudiantes que hayan obtenido en la titulación de origen reconocimiento de créditos por este apartado, estos no serán objeto de
reconocimiento automático en la titulación de destino, por lo que deberán solicitar el mismo conforme al procedimiento establecido en la presente
normativa.

5.3. Estudios en Enseñanzas Superiores

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros españoles, o extranjeros, siempre
que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el
reconocimiento, conforme a los criterios señalados en el apartado 4.1.

En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de Grado superior, se atenderá igualmente a lo que a este
respecto se regule en aplicación de lo establecido en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

5.4. Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada con las competencias inherentes al
título   correspondiente.

El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios
como “prácticas externas”.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener reconocimiento de créditos, es de 3
meses.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 4.3

 

6. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

6.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del mismo nivel expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siempre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y
competencias previstas en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 4.1.c).

6.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios de Máster Universitario español

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, cuyo título
haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan accedido a los estudios de Máster
Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre,
modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster
Universitario español.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condiciones generales de equivalencia de
contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el
solicitante, señaladas en el punto 4.1.c).

6.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando se acredite que existe coincidencia de
contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que componen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se acredite que dichos créditos
corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o
sobre las que exista una regla positiva de reconocimiento en la UPV
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De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equivalentes a 1º y 2º ciclo, cuando se
evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas superadas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme
a los criterios señalados en punto 4.1.c).

6.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de enseñanza superior extranjero
en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconocidos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo
establecido al respecto en el convenio, que necesariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que
al respecto efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la legislación vigente.

6.5. Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán proponer el reconocimiento de créditos
por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la actividad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias
concretas para las que se solicite reconocimiento.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

7.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada mediante el formulario electrónico de transferencia/reconocimiento de
créditos, disponible en la página web de la UPV, que se cumplimentará en el plazo que se determine al efecto.

En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en las mismas y las materias/asignaturas para
las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva, en el momento en que se aporte la documentación señalada en el apartado siguiente.

7.2. Documentación

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles, que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan materias, asignaturas,
actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la solicitud, programas de las mismas y
acreditar que han solicitado el traslado del correspondiente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la UPV.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la citada documentación
deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su
cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la documentación a aportar será la misma
que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no será necesario.

En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las materias, asignaturas programas y
créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al
Título.

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en cada caso corresponda y
que seguidamente se indica:

* Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante guarda relación con las competencias
previstas en los estudios correspondientes.

* Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.
* Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

* Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la actividad laboral o profesional para la que se
solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida
laboral anteriormente indicado.

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará mediante la aportación de la
certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

7.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV, atendiendo a la propuesta elevada por las
Subcomisiones de Reconocimiento de créditos de Másteres Universitarios o de estudios de Grado según corresponda, una vez valoradas las propuestas
remitidas por la Comisión Académica de Título (CA) correspondiente.

Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impartición de la correspondiente materia/
asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos, adaptada al formato general establecido para ello en la UPV, contendrá la totalidad de módulos, materias,
asignaturas, u otras actividades formativas cuyos créditos corresponda reconocer al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos que no
proceda reconocer.

7.4. Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres meses contado desde el día siguiente al
de la finalización del plazo oficial de matrícula.

La notificación se efectuará al interesado mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para continuación de estudios serán resueltas conforme al procedimiento específico
establecido al efecto.

7.5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso, señalándose el número de créditos,
la denominación de “reconocido”, así como la calificación previamente obtenida en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que
el reconocimiento de créditos lo sea por varias asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las
calificaciones consideradas en función de los créditos de estas.

En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de reconocimiento en su totalidad por las de
formación básica en la UPV, mantendrán la denominación de origen.

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del mismo a excepción de los créditos
reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al
expediente del interesado a los efectos que señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010
de 2 de julio.

7.6. Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán como reglas precedentes para que
sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos para atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones
académicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denegadas.

Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la misma el sistema de reconocimiento
de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

7.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos
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Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la UPV en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

8. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

8.1. Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula, los créditos obtenidos en las
enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará cumplimentando el formulario electrónico de transferencia/reconocimiento disponible en la página
web de la UPV.

La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de créditos previamente superados, puesto
que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo
previsto al efecto en esta normativa.

8.2. Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida por la Universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que hayan obtenido el título de Máster
inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, la ERT receptora efectuará la transferencia de créditos atendiendo a la información académica existente del
estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella que ya haya podido ser objeto a su vez de transferencia anterior. Estos traslados no devengarán
pago de tasas.

En el caso de trasferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de educación superior de países que no
sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original,
o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la documentación a aportar será la misma
que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no será necesario

8.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos

La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solicitante, procederá a incorporar en su
expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la misma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha
información deberá, al menos, hacer referencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, Rama de conocimiento (en su
caso) a la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones obtenidas.

Igualmente serán objeto de transferencia, los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o actividades universitarias hayan sido
reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en créditos, la transferencia se entenderá
realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado mediante aviso en su cuenta de correo
institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

8.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.

Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académico o aprecien algún error en la misma,
podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

9. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad # los transferidos, los reconocidos y
los superados para la obtención del correspondiente título # , serán reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

 

 

  

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Práctica Aula

Práctica Laboratorio

Teoría Aula

Teoría Seminario

Práctica Campo

Trabajo Autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

Aprendizaje basado en proyectos

Supervisión

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba escrita de respuesta abierta

Pruebas objetivas (tipo test)

Trabajo académico

Caso

Proyecto

5.5 NIVEL 1: Módulo Materias obligatorias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Estimación de Costes Productivos y Logísticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos generales de costes. Los costes productivos y logísticos. La asignación de costes en empresas industriales. La gestión de operaciones con la información de
costes. Inversiones para el sistema productivo y logístico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se obtendrá como la evaluación de la asignatura que la compone.

Para ello, se combinarán diferentes sistemas de evaluación con pesos diferentes en función de la metodología de trabajo que pueda seguirse en la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para organizar y planificar.

CG04 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CG05 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades.

CG06 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes.

CG08 - Tener la formación, aptitudes, destrezas y métodos necesarios para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de la
ingeniería.

CG10 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética en su desarrollo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Destrezas en el diseño de sistemas productivos y logísticos en empresas de diferentes sectores, adecuados al entorno
económico y valorando las alternativas posibles bajo principios de eficacia, eficiencia y flexibilidad.

CE05 - Habilidad para elegir y poner en funcionamiento las infraestructuras y recursos más adecuados que sirvan de apoyo al flujo
de materiales en la empresa.

CE07 - Capacidad para implantar métodos y técnicas para evaluar el cumplimiento de los objetivos de calidad, coste y servicio.

CE08 - Capacidad de introducir cambios en el diseño del sistema productivo y logístico y/o su dirección y gestión como respuesta
flexible a las variaciones del entorno competitivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 15.0 100.0

Práctica Laboratorio 15.0 100.0

Teoría Aula 25.0 100.0

Teoría Seminario 5.0 100.0

Trabajo Autónomo 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación
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Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 40.0

Trabajo académico 10.0 30.0

Caso 10.0 40.0

NIVEL 2: Materia Gestión de Recursos Humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 0 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El papel del departamento de RRHH en la empresa y sus funciones. Dirección por competencias. Trabajo en equipo. Clima organizacional. Psicología del trabajo y
conducta organizacional. Investigación y análisis multivariado en RRHH.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia

La evaluación de la materia se obtendrá como la evaluación de la asignatura que la compone.

Para ello, se combinarán diferentes sistemas de evaluación con pesos diferentes en función de la metodología de trabajo que pueda seguirse en la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para organizar y planificar.

CG02 - Habilidad para trabajar en equipo.

CG05 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades.

CG07 - Capacidad de aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para la investigación y el desarrollo.
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CG08 - Tener la formación, aptitudes, destrezas y métodos necesarios para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de la
ingeniería.

CG10 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética en su desarrollo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Capacidad para plantear los necesarios mecanismos de coordinación verticales (entre los diferentes niveles jerárquicos
dentro de una misma área/departamento) y transversales (entre mismos niveles jerárquicos pero de diferentes departamentos) en el
ámbito de ingeniería de organización y logística.

CE04 - Destrezas en las técnicas de dirección y gestión, y en la organización de las diferentes áreas implicadas en el flujo
productivo y logístico (compras, aprovisionamiento, producción, distribución física y logística inversa).

CE10 - Habilidad para implicar a otros miembros de la organización en la orientación a la mejora continua a todos los niveles de
trabajo en el desarrollo de la función productiva y logística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 15.0 100.0

Práctica Laboratorio 15.0 100.0

Teoría Aula 25.0 100.0

Teoría Seminario 5.0 100.0

Trabajo Autónomo 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 40.0

Trabajo académico 10.0 30.0

Caso 10.0 40.0

NIVEL 2: Materia Logística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 0 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los sistemas logísticos. Gestión de la cadena de suministro. Logística interna. Distribución y transporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se obtendrá como la evaluación de la asignatura que la compone.

Para ello, se combinarán diferentes sistemas de evaluación con pesos diferentes en función de la metodología de trabajo que pueda seguirse en la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para organizar y planificar.

CG02 - Habilidad para trabajar en equipo.

CG03 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

CG04 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CG05 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades.

CG06 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes.

CG08 - Tener la formación, aptitudes, destrezas y métodos necesarios para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de la
ingeniería.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Destrezas en el diseño de sistemas productivos y logísticos en empresas de diferentes sectores, adecuados al entorno
económico y valorando las alternativas posibles bajo principios de eficacia, eficiencia y flexibilidad.

CE02 - Capacidad de definir las funciones de producción, compras, aprovisionamiento, suministro y logística en cualquier
organización a nivel de Dirección (estratégico), de Mandos Intermedios (táctico) y a nivel operativo.

CE04 - Destrezas en las técnicas de dirección y gestión, y en la organización de las diferentes áreas implicadas en el flujo
productivo y logístico (compras, aprovisionamiento, producción, distribución física y logística inversa).

CE07 - Capacidad para implantar métodos y técnicas para evaluar el cumplimiento de los objetivos de calidad, coste y servicio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 15.0 100.0

Práctica Laboratorio 15.0 100.0

Teoría Aula 25.0 100.0

Teoría Seminario 5.0 100.0

Trabajo Autónomo 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 40.0

Trabajo académico 20.0 40.0

Caso 10.0 30.0

NIVEL 2: Materia Métodos Cuantitativos de Organización Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 0 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programación lineal, entera y no lineal. Teoría de inventarios. Teoría de grafos. Teoría de la decisión. Decisión multicriterio. Teoría de colas. Simulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se obtendrá como la evaluación de la asignatura que la compone.

Para ello, se combinarán diferentes sistemas de evaluación con pesos diferentes en función de la metodología de trabajo que pueda seguirse en la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para organizar y planificar.
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CG03 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

CG04 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CG06 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes.

CG07 - Capacidad de aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para la investigación y el desarrollo.

CG08 - Tener la formación, aptitudes, destrezas y métodos necesarios para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de la
ingeniería.

CG02 - Habilidad para trabajar en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Destrezas en el diseño de sistemas productivos y logísticos en empresas de diferentes sectores, adecuados al entorno
económico y valorando las alternativas posibles bajo principios de eficacia, eficiencia y flexibilidad.

CE05 - Habilidad para elegir y poner en funcionamiento las infraestructuras y recursos más adecuados que sirvan de apoyo al flujo
de materiales en la empresa.

CE07 - Capacidad para implantar métodos y técnicas para evaluar el cumplimiento de los objetivos de calidad, coste y servicio.

CE08 - Capacidad de introducir cambios en el diseño del sistema productivo y logístico y/o su dirección y gestión como respuesta
flexible a las variaciones del entorno competitivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 15.0 100.0

Práctica Laboratorio 15.0 100.0

Teoría Aula 25.0 100.0

Teoría Seminario 5.0 100.0

Trabajo Autónomo 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 30.0 60.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Trabajo académico 20.0 40.0

Caso 10.0 20.0

NIVEL 2: Materia Organización del Trabajo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 6 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios de la racionalización de operaciones. Mejora de procesos y métodos de trabajo. Definición de estándares de tiempo. Diseño y equilibrado de líneas de
fabricación. Clasificación, orden, limpieza, organización y disciplina: 5S. Preparaciones rápidas: SMED. La fábrica visual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se obtendrá como la evaluación de la asignatura que la compone.

Para ello, se combinarán diferentes sistemas de evaluación con pesos diferentes en función de la metodología de trabajo que pueda seguirse en la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para organizar y planificar.

CG02 - Habilidad para trabajar en equipo.

CG04 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CG05 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades.

CG07 - Capacidad de aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para la investigación y el desarrollo.

CG08 - Tener la formación, aptitudes, destrezas y métodos necesarios para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de la
ingeniería.

CG10 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética en su desarrollo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Destrezas en el diseño de sistemas productivos y logísticos en empresas de diferentes sectores, adecuados al entorno
económico y valorando las alternativas posibles bajo principios de eficacia, eficiencia y flexibilidad.

CE03 - Capacidad para plantear los necesarios mecanismos de coordinación verticales (entre los diferentes niveles jerárquicos
dentro de una misma área/departamento) y transversales (entre mismos niveles jerárquicos pero de diferentes departamentos) en el
ámbito de ingeniería de organización y logística.

CE07 - Capacidad para implantar métodos y técnicas para evaluar el cumplimiento de los objetivos de calidad, coste y servicio.

CE08 - Capacidad de introducir cambios en el diseño del sistema productivo y logístico y/o su dirección y gestión como respuesta
flexible a las variaciones del entorno competitivo.
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CE09 - Aptitud de gestionar y organizar la producción y logística sobre la base de la mejora continua, aplicando enfoques o
metodologías que apoyen su desarrollo.

CE10 - Habilidad para implicar a otros miembros de la organización en la orientación a la mejora continua a todos los niveles de
trabajo en el desarrollo de la función productiva y logística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 15.0 100.0

Práctica Laboratorio 15.0 100.0

Teoría Aula 25.0 100.0

Teoría Seminario 5.0 100.0

Trabajo Autónomo 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 40.0

Trabajo académico 20.0 50.0

Caso 10.0 20.0

NIVEL 2: Materia Organización de la Producción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 6 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Planificación de la producción. Planificación de requerimientos de materiales y recursos. Programación y control de producción. Sistemas de producción ajustada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se obtendrá como la evaluación de la asignatura que la compone.

Para ello, se combinarán diferentes sistemas de evaluación con pesos diferentes en función de la metodología de trabajo que pueda seguirse en la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para organizar y planificar.

CG02 - Habilidad para trabajar en equipo.

CG03 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

CG05 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades.

CG06 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes.

CG08 - Tener la formación, aptitudes, destrezas y métodos necesarios para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de la
ingeniería.

CG10 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética en su desarrollo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Destrezas en el diseño de sistemas productivos y logísticos en empresas de diferentes sectores, adecuados al entorno
económico y valorando las alternativas posibles bajo principios de eficacia, eficiencia y flexibilidad.

CE02 - Capacidad de definir las funciones de producción, compras, aprovisionamiento, suministro y logística en cualquier
organización a nivel de Dirección (estratégico), de Mandos Intermedios (táctico) y a nivel operativo.

CE03 - Capacidad para plantear los necesarios mecanismos de coordinación verticales (entre los diferentes niveles jerárquicos
dentro de una misma área/departamento) y transversales (entre mismos niveles jerárquicos pero de diferentes departamentos) en el
ámbito de ingeniería de organización y logística.

CE04 - Destrezas en las técnicas de dirección y gestión, y en la organización de las diferentes áreas implicadas en el flujo
productivo y logístico (compras, aprovisionamiento, producción, distribución física y logística inversa).

CE07 - Capacidad para implantar métodos y técnicas para evaluar el cumplimiento de los objetivos de calidad, coste y servicio.

CE08 - Capacidad de introducir cambios en el diseño del sistema productivo y logístico y/o su dirección y gestión como respuesta
flexible a las variaciones del entorno competitivo.

CE09 - Aptitud de gestionar y organizar la producción y logística sobre la base de la mejora continua, aplicando enfoques o
metodologías que apoyen su desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 15.0 100.0

Práctica Laboratorio 15.0 100.0

Teoría Aula 25.0 100.0

Teoría Seminario 5.0 100.0

Trabajo Autónomo 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo
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Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 40.0

Trabajo académico 20.0 50.0

Caso 10.0 20.0

NIVEL 2: Materia Sistemas de Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 0 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estrategia de los sistemas de información. Aplicaciones de empresa para la organización de empresas. Sistemas de análisis de datos de empresa. Sistemas de
planificación de recursos de la empresa. Interoperabilidad de aplicaciones de empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se obtendrá como la evaluación de la asignatura que la compone.

Para ello, se combinarán diferentes sistemas de evaluación con pesos diferentes en función de la metodología de trabajo que pueda seguirse en la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.
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CG04 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CG06 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes.

CG07 - Capacidad de aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para la investigación y el desarrollo.

CG08 - Tener la formación, aptitudes, destrezas y métodos necesarios para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de la
ingeniería.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Habilidad para elegir y poner en funcionamiento las infraestructuras y recursos más adecuados que sirvan de apoyo al flujo
de materiales en la empresa.

CE06 - Habilidad de elegir y poner en funcionamiento los sistemas de información y las tecnologías de información y
comunicaciones más adecuados que sirvan de apoyo al flujo de información en la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 15.0 100.0

Práctica Laboratorio 15.0 100.0

Teoría Aula 25.0 100.0

Teoría Seminario 5.0 100.0

Trabajo Autónomo 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 40.0

Trabajo académico 20.0 50.0

Caso 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Materias optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Procesos de Fabricación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 18 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Automatización de procesos industriales. Sensores industriales. Selección de sistemas de automatización. Introducción al modelado y simulación de sistemas. Sistemas
realimentados. Reguladores industriales. El sistema planta industrial. El sistema de producción. El sistema edificio industrial. Mantenimiento de plantas industriales.
Las máquinas-herramienta de control numérico (MHCN). Programación manual y asistida. Sistemas CAD/CAM. Robots industriales. Morfología y programación.
Captadores industriales de información. Visión artificial. Sistemas de fabricación flexible (FMS). Fabricación integrada por ordenador (CIM).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se obtendrá como la evaluación de la asignaturas que la componen.

Para ello, se combinarán diferentes sistemas de evaluación con pesos diferentes en función de la metodología de trabajo que pueda seguirse en cada asignatura.

 

Esta materia está compuesta por asignaturas optativas y dependiendo de las asignaturas que elija el alumno, los ECTS variarán en los distintos semestres. Para introducir los datos en la aplicación
hemos puesto todos los ECTS en el semestre 2

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

CG04 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CG05 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades.

CG06 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes.

CG07 - Capacidad de aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para la investigación y el desarrollo.

CG10 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética en su desarrollo profesional.

CG09 - Promover la creatividad, innovación y transferencia de tecnología.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Destrezas en el diseño de sistemas productivos y logísticos en empresas de diferentes sectores, adecuados al entorno
económico y valorando las alternativas posibles bajo principios de eficacia, eficiencia y flexibilidad.

CE05 - Habilidad para elegir y poner en funcionamiento las infraestructuras y recursos más adecuados que sirvan de apoyo al flujo
de materiales en la empresa.

CE08 - Capacidad de introducir cambios en el diseño del sistema productivo y logístico y/o su dirección y gestión como respuesta
flexible a las variaciones del entorno competitivo.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 45.0 100.0

Práctica Laboratorio 45.0 100.0

Teoría Aula 75.0 100.0

Teoría Seminario 15.0 100.0

Trabajo Autónomo 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Trabajo académico 30.0 60.0

Caso 10.0 30.0

NIVEL 2: Materia Calidad y Prevención

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 18 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estadística, control de calidad. Definición de defecto. Gráficos de control por variables. Gráficos de control por atributos. Inspección, muestreo. Capacidad de procesos.
Herramientas de control. Seis sigma. Normativa sobre la prevención de riesgos laborales. Riesgos en el lugar de trabajo. Seguridad e higiene en el trabajo. Gestión de la
prevención. Sistemas de gestión, gestión por proyectos, gestión por procesos, planificación e integración de la gestión, definición e implantación, auditoría, medición e
indicadores, y mejora continua.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se obtendrá como la evaluación de la asignaturas que la componen.

Para ello, se combinarán diferentes sistemas de evaluación con pesos diferentes en función de la metodología de trabajo que pueda seguirse en cada asignatura.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

CG04 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CG05 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades.

CG06 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes.

CG07 - Capacidad de aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para la investigación y el desarrollo.

CG10 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética en su desarrollo profesional.

CG09 - Promover la creatividad, innovación y transferencia de tecnología.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Capacidad para implantar métodos y técnicas para evaluar el cumplimiento de los objetivos de calidad, coste y servicio.

CE09 - Aptitud de gestionar y organizar la producción y logística sobre la base de la mejora continua, aplicando enfoques o
metodologías que apoyen su desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 45.0 100.0

Práctica Campo 45.0 100.0

Teoría Aula 75.0 100.0

Teoría Seminario 15.0 100.0

Trabajo Autónomo 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Trabajo académico 30.0 60.0

Caso 10.0 30.0

NIVEL 2: Materia Sostenibilidad y Medio Ambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 18 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios de la ingeniería ambiental. Principios básicos de transporte y transformación en los medios naturales. Flujo y balances de materiales y energía en los procesos
industriales. Principios del desarrollo sostenible y la ecoeficiencia. Legislación ambiental. Instrumentos de gestión ambiental: evaluación del desempeño ambiental,
gestión de la energía. Aplicaciones de ingeniería para el tratamiento de aguas. Sistemas de control de contaminación atmosférica. Indicadores ambientales en empresas
y organizaciones. Análisis del ciclo de vida. Ecoetiquetado de productos. Química verde: principales contaminantes de las industrias; efectos de los contaminantes en el
medioambiente; capacidad de autodepuración de los ecosistemas. Fuentes sostenibles de recursos (agua, energía, materias primas). Procesos ambientalmente benignos.
Tecnologías emergentes. Aprovechamiento de las materias primas como factor de la competitividad. Alternativas en la valorización de residuos. Análisis de la viabilidad
técnica y económica de la recuperación de materiales. Casos prácticos de nuevos mercados de materiales reciclados. Aplicaciones del ecodiseño y ecomarketing. El valor
de los materiales al final de su vida útil. Gestión sectorial de los residuos. Proyectos de innovación de reciclado de materiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se obtendrá como la evaluación de la asignaturas que la componen.

Para ello, se combinarán diferentes sistemas de evaluación con pesos diferentes en función de la metodología de trabajo que pueda seguirse en cada asignatura.

Esta materia está compuesta por asignaturas optativas y dependiendo de las asignaturas que elija el alumno, los ECTS variarán en los distintos semestres. Para introducir los datos en la aplicación
hemos puesto todos los ECTS en el semestre 2

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

CG04 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.
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CG05 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades.

CG06 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes.

CG07 - Capacidad de aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para la investigación y el desarrollo.

CG10 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética en su desarrollo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Destrezas en el diseño de sistemas productivos y logísticos en empresas de diferentes sectores, adecuados al entorno
económico y valorando las alternativas posibles bajo principios de eficacia, eficiencia y flexibilidad.

CE04 - Destrezas en las técnicas de dirección y gestión, y en la organización de las diferentes áreas implicadas en el flujo
productivo y logístico (compras, aprovisionamiento, producción, distribución física y logística inversa).

CE05 - Habilidad para elegir y poner en funcionamiento las infraestructuras y recursos más adecuados que sirvan de apoyo al flujo
de materiales en la empresa.

CE07 - Capacidad para implantar métodos y técnicas para evaluar el cumplimiento de los objetivos de calidad, coste y servicio.

CE08 - Capacidad de introducir cambios en el diseño del sistema productivo y logístico y/o su dirección y gestión como respuesta
flexible a las variaciones del entorno competitivo.

CE09 - Aptitud de gestionar y organizar la producción y logística sobre la base de la mejora continua, aplicando enfoques o
metodologías que apoyen su desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 45.0 100.0

Práctica Laboratorio 45.0 100.0

Teoría Aula 75.0 100.0

Teoría Seminario 15.0 100.0

Trabajo Autónomo 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Trabajo académico 30.0 60.0

Caso 10.0 30.0

NIVEL 2: Materia Aprovisionamiento y Distribución

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 18
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Búsqueda, selección y evaluación de proveedores. Gestión de ofertas. Negociación en compras. Subcontratación. Compras internacionales. Estrategias de
aprovisionamiento. Previsión de la demanda. Gestión de la demanda. Estrategias de cumplimiento de pedidos. Sistemas de reaprovisionamiento. Importancia del
Transporte. Evolución histórica. Marco global del transporte y del entorno. Globalización, logística y transporte. Sostenibilidad y transporte: transporte y energía;
impactos medioambientales del transporte, seguridad en el transporte. Distintos modos de transporte y sus características. Logística y Transporte: transporte marítimo,
transporte aéreo, transporte por ferrocarril, transporte por carretera. Infraestructuras nodales de apoyo a la logística: plataformas intermodales, centros de transporte, etc.
Logística de la distribución urbana de mercancías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se obtendrá como la evaluación de la asignaturas que la componen.

Para ello, se combinarán diferentes sistemas de evaluación con pesos diferentes en función de la metodología de trabajo que pueda seguirse en cada asignatura.

Esta materia está compuesta por asignaturas optativas y dependiendo de las asignaturas que elija el alumno, los ECTS variarán en los distintos semestres. Para introducir los datos en la aplicación
hemos puesto todos los ECTS en el semestre 3

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

CG04 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CG05 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades.

CG06 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes.

CG07 - Capacidad de aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para la investigación y el desarrollo.

CG10 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética en su desarrollo profesional.

CG09 - Promover la creatividad, innovación y transferencia de tecnología.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

cs
v:

 1
03

37
82

23
95

60
31

38
54

76
61

3



Identificador : 839928266

30 / 46

CE02 - Capacidad de definir las funciones de producción, compras, aprovisionamiento, suministro y logística en cualquier
organización a nivel de Dirección (estratégico), de Mandos Intermedios (táctico) y a nivel operativo.

CE04 - Destrezas en las técnicas de dirección y gestión, y en la organización de las diferentes áreas implicadas en el flujo
productivo y logístico (compras, aprovisionamiento, producción, distribución física y logística inversa).

CE07 - Capacidad para implantar métodos y técnicas para evaluar el cumplimiento de los objetivos de calidad, coste y servicio.

CE08 - Capacidad de introducir cambios en el diseño del sistema productivo y logístico y/o su dirección y gestión como respuesta
flexible a las variaciones del entorno competitivo.

CE09 - Aptitud de gestionar y organizar la producción y logística sobre la base de la mejora continua, aplicando enfoques o
metodologías que apoyen su desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 45.0 100.0

Práctica Laboratorio 45.0 100.0

Teoría Aula 75.0 100.0

Teoría Seminario 15.0 100.0

Trabajo Autónomo 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 10.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Trabajo académico 30.0 60.0

Caso 10.0 30.0

NIVEL 2: Materia I+D+i en Producto y Proceso

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El ciclo de vida del producto. Etapas del diseño de producto. Despliegue de la función de calidad. Análisis de valor. Diseño para la fabricación y el montaje. Diseño para
logística. Tipos de procesos productivos. Estrategia de procesos productivos. Herramientas para el diseño de procesos productivos. Selección de elementos del proceso
productivo. Subcontratación o integración de operaciones. La innovación. Estrategia empresarial y tecnológica. Herramientas para la innovación. Nuevos productos:
concepción, marketing y comercialización. La gestión y organización de los proyectos de I+D. Los programas tecnológicos nacionales e internacionales. Protección de la
innovación. Las patentes. El apoyo de la administración a la I+D. Relaciones universidad-empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se obtendrá como la evaluación de la asignaturas que la componen.

Para ello, se combinarán diferentes sistemas de evaluación con pesos diferentes en función de la metodología de trabajo que pueda seguirse en cada asignatura.

Esta materia está compuesta por asignaturas optativas y dependiendo de las asignaturas que elija el alumno, los ECTS variarán en los distintos semestres. Para introducir los datos en la aplicación
hemos puesto todos los ECTS en el semestre 3

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

CG04 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CG05 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades.

CG06 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes.

CG07 - Capacidad de aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para la investigación y el desarrollo.

CG09 - Promover la creatividad, innovación y transferencia de tecnología.

CG10 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética en su desarrollo profesional.

CG08 - Tener la formación, aptitudes, destrezas y métodos necesarios para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de la
ingeniería.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Destrezas en el diseño de sistemas productivos y logísticos en empresas de diferentes sectores, adecuados al entorno
económico y valorando las alternativas posibles bajo principios de eficacia, eficiencia y flexibilidad.

CE05 - Habilidad para elegir y poner en funcionamiento las infraestructuras y recursos más adecuados que sirvan de apoyo al flujo
de materiales en la empresa.

CE08 - Capacidad de introducir cambios en el diseño del sistema productivo y logístico y/o su dirección y gestión como respuesta
flexible a las variaciones del entorno competitivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 45.0 100.0

Práctica Laboratorio 45.0 100.0

Teoría Aula 75.0 100.0
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Teoría Seminario 15.0 100.0

Trabajo Autónomo 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 10.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Trabajo académico 30.0 60.0

Caso 10.0 30.0

NIVEL 2: Materia Dirección Estratégica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Dirección Estratégica. Análisis Estratégico. Estrategias Corporativas y Competitivas. Implantación de las Estrategias. Planes Estratégicos. Fundamentos
del marketing. Principios de dirección del marketing. El marketing-mix. Marketing específico. Técnicas emergentes en marketing. La empresa y su entorno. La empresa
y su explotación. La financiación de la empresa.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se obtendrá como la evaluación de la asignaturas que la componen.

Para ello, se combinarán diferentes sistemas de evaluación con pesos diferentes en función de la metodología de trabajo que pueda seguirse en cada asignatura.

Esta materia está compuesta por asignaturas optativas y dependiendo de las asignaturas que elija el alumno, los ECTS variarán en los distintos semestres. Para introducir
los datos en la aplicación hemos puesto todos los ECTS en el semestre 3

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

CG04 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CG05 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades.

CG06 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes.

CG07 - Capacidad de aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para la investigación y el desarrollo.

CG10 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética en su desarrollo profesional.

CG09 - Promover la creatividad, innovación y transferencia de tecnología.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Capacidad para plantear los necesarios mecanismos de coordinación verticales (entre los diferentes niveles jerárquicos
dentro de una misma área/departamento) y transversales (entre mismos niveles jerárquicos pero de diferentes departamentos) en el
ámbito de ingeniería de organización y logística.

CE04 - Destrezas en las técnicas de dirección y gestión, y en la organización de las diferentes áreas implicadas en el flujo
productivo y logístico (compras, aprovisionamiento, producción, distribución física y logística inversa).

CE05 - Habilidad para elegir y poner en funcionamiento las infraestructuras y recursos más adecuados que sirvan de apoyo al flujo
de materiales en la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 45.0 100.0

Práctica Laboratorio 45.0 100.0

Teoría Aula 75.0 100.0

Teoría Seminario 15.0 100.0

Trabajo Autónomo 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 10.0 40.0
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Trabajo académico 0.0 30.0

Pruebas objetivas (tipo test) 30.0 60.0

Caso 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo tutorizado de un trabajo original aplicado o de investigación que utilice los conceptos y capacidades adquiridas, tanto de carácter genérico, como las
específicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos Previos:

Para la presentación y calificación del trabajo de fin de máster será necesario haber aprobado el resto de materias del máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para organizar y planificar.

CG02 - Habilidad para trabajar en equipo.

CG03 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.

CG04 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CG05 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades.

CG06 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes.

CG07 - Capacidad de aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para la investigación y el desarrollo.
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CG08 - Tener la formación, aptitudes, destrezas y métodos necesarios para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de la
ingeniería.

CG09 - Promover la creatividad, innovación y transferencia de tecnología.

CG10 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética en su desarrollo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Destrezas en el diseño de sistemas productivos y logísticos en empresas de diferentes sectores, adecuados al entorno
económico y valorando las alternativas posibles bajo principios de eficacia, eficiencia y flexibilidad.

CE02 - Capacidad de definir las funciones de producción, compras, aprovisionamiento, suministro y logística en cualquier
organización a nivel de Dirección (estratégico), de Mandos Intermedios (táctico) y a nivel operativo.

CE03 - Capacidad para plantear los necesarios mecanismos de coordinación verticales (entre los diferentes niveles jerárquicos
dentro de una misma área/departamento) y transversales (entre mismos niveles jerárquicos pero de diferentes departamentos) en el
ámbito de ingeniería de organización y logística.

CE04 - Destrezas en las técnicas de dirección y gestión, y en la organización de las diferentes áreas implicadas en el flujo
productivo y logístico (compras, aprovisionamiento, producción, distribución física y logística inversa).

CE05 - Habilidad para elegir y poner en funcionamiento las infraestructuras y recursos más adecuados que sirvan de apoyo al flujo
de materiales en la empresa.

CE06 - Habilidad de elegir y poner en funcionamiento los sistemas de información y las tecnologías de información y
comunicaciones más adecuados que sirvan de apoyo al flujo de información en la empresa.

CE07 - Capacidad para implantar métodos y técnicas para evaluar el cumplimiento de los objetivos de calidad, coste y servicio.

CE08 - Capacidad de introducir cambios en el diseño del sistema productivo y logístico y/o su dirección y gestión como respuesta
flexible a las variaciones del entorno competitivo.

CE09 - Aptitud de gestionar y organizar la producción y logística sobre la base de la mejora continua, aplicando enfoques o
metodologías que apoyen su desarrollo.

CE10 - Habilidad para implicar a otros miembros de la organización en la orientación a la mejora continua a todos los niveles de
trabajo en el desarrollo de la función productiva y logística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo Autónomo 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

Supervisión

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Proyecto 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

20.0 100.0 21.7

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

13.33 100.0 14.2

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

10.0 0.0 7.6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Ayudante 3.33 0.0 3.6

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

20.0 100.0 16.8

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

26.67 62.5 28.0

Universitat Politècnica de València Profesor
colaborador
Licenciado

6.67 50.0 8.1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 5 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez conocidos los resultados de la convocatoria de septiembre del curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad elabora y remite al Área de Rendimiento
Académico y Evaluación Curricular y a cada una de las Estructuras responsables del título, los siguientes estudios e informes para que puedan valorar el progreso y resultados de aprendizaje de los
alumnos de forma global y plantear las acciones pertinentes:

·   Estudio global de resultados académicos por centro y titulación, con evolución y comparativa entre centros.

·   Estudio global de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones, abandonos.

· Estudio global de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, evolución y comparativa entre titulaciones.

·   Estudio de detalle por asignatura: para cada asignatura: tasas globales de rendimiento, presentados, éxito y eficiencia, proporción de alumnos repetidores, tasas
globales de rendimiento, presentados, éxito y eficiencia por titulación del alumno, tasas globales de rendimiento, presentados, éxito y eficiencia de alumnos
nuevos, y de repetidores.

· Detección de anomalías a nivel de titulación: resultados de las asignaturas con menores tasas de rendimiento, resultados de las asignaturas con tasa de
rendimiento menor del 40%, resultados de las asignaturas troncales y obligatorias de la titulación.

· Detección de anomalías a nivel de alumno: los alumnos que por su bajo rendimiento incumplen las normas de permanencia son objeto de estudio individualizado
para su continuidad en el estudio.

 

Los resultados de aprendizaje y la adquisición de las competencias de cada alumno se evalúan de forma individualizada a través de la elaboración, presentación y defensa del trabajo fin de grado/
master.
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21646105T Georgina Blanes Nadal

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Ferrándiz y Carbonell, s/
n

03801 Alicante Alcoy/Alcoi

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dir-epsa@upvnet.upv.es 966528401 966528509 Directora de la Escuela
Politécnica Superior de Alcoy

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19874739W Juan Juliá Igual

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vece@upv.es 963877101 963877969 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19850092B José Luis Martínez de Juan

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

aeot@upv.es 963879897 963877969 Director del Área de Estudios y
Ordenación de Títulos
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : 2 Just Aleg MUIOL 280513.pdf

HASH SHA1 : Iw6n3lBJHLnddXIVhgERG42j8O8=

Código CSV : 103378173733407103638963

2 Just Aleg MUIOL 280513.pdf
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ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : 4 Sist Inf. Prev MUIOL.pdf

HASH SHA1 : 9kFysfbt3S8D8klBEtRjTKkkHOc=

Código CSV : 95428408712044155128987

4 Sist Inf. Prev MUIOL.pdf
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ANEXOS : APARTADO 5
Nombre : 5 Expl. P E MUIOL Aleg 280513.pdf

HASH SHA1 : CgjBqK93KqEMcdG/sY6z+64rCSw=

Código CSV : 103378181394541014273836

5 Expl. P E MUIOL Aleg 280513.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6
Nombre : 6 PDI Aleg 280513.pdf

HASH SHA1 : JdR4nDp2g6ebBFXKT06ZDMQ1SdM=

Código CSV : 103378198014909745596469

6 PDI Aleg 280513.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.2
Nombre : 6.2 O RR HH Aleg 280513.pdf

HASH SHA1 : qQ/SURSjjYFdfAyEY0Vveb0lhdI=

Código CSV : 103378202969299884377074

6.2 O RR HH Aleg 280513.pdf
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ANEXOS : APARTADO 7
Nombre : 7. RR MM SS Aleg 280513.pdf

HASH SHA1 : wLThR4BclkUyqS13bRcdqjhou00=

Código CSV : 103378211090191458939251

7. RR MM SS Aleg 280513.pdf
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ANEXOS : APARTADO 8
Nombre : 8 Just Indic MUIOL.pdf

HASH SHA1 : Ak3jMGq1ZHk+inmyIrmkcI9yGdA=

Código CSV : 95428454535201573623328

8 Just Indic MUIOL.pdf
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ANEXOS : APARTADO 10
Nombre : 10.1 Cron implant MUIOL.pdf

HASH SHA1 : uIYJ5qSU7S4577ctCbYtOYwTmEs=

Código CSV : 95428468758364417782738

10.1 Cron implant MUIOL.pdf
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EXPEDIENTE Nº: 6218/2013 
ID TÍTULO: 4314071 


 
 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
28/05/2013 


 
 


Denominación del Título 
Máster Universitario en Ingeniería de Organización y 
Logística por la Universitat Politècnica de València 


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se debe especificar el órgano y los procedimientos de admisión al Título. 
 
Contestación Máster: 
Se ha ampliado la descripción del apartado 4.2 quedando como sigue: 


Requisitos de acceso: 


De acuerdo con la normativa de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster reflejada en el 
Artículo 16 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar 
en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de 
educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación 
Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. 


Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio 
Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa 
comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a 
los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país 
expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no 
implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el 
interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 


Criterios de admisión: 


Para la admisión al máster se seguirán con carácter general las condiciones establecidas en el 
Artículo 16 del RD1393/2007. 


Según la “Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado” de la Universitat 
Politènica de València, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universitat Politènica de 
València el 28 de enero de 2010, entre las competencias de las “Comisiones Académicas de 
Título” se encuentra la de “Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de 
las condiciones de admisión y reconocimiento de créditos”. 


Procedimiento de preinscripción 


El alumno que desee ser admitido en el máster deberá rellenar el formulario online que a tal 
efecto tiene preparado la universidad (www.upv.es/preinscripcionmasterydoctorado).  


Calendario 
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Las fechas de presentación de las solicitudes dependerán de las fechas que la propia 
Universidad habilite para la matriculación oficial en los programas de postgrado, aunque el 
calendario suele ser el siguiente y se divide en la tanda cero y en dos fases: ordinaria (Fase A) 
y extraordinaria (Fase B): 


 Fase A 


o Preinscripción Fase A: Segunda quincena de Mayo y primera semana de Junio, para 
realizar la prescripción de solicitud de admisión para el curso que comienza en 
Septiembre de ese mismo año. 


o Evaluación de las solicitudes de la Fase A: Segunda y tercera semana de Junio. 


o Publicación de los resultados de la Fase A. Última semana de Junio. 


 Fase B (sólo si no se han cubierto todas las plazas en la Fase A) 


o Preinscripción Fase B: Primera semana de Septiembre, para realizar la prescripción de 
solicitud de admisión para el curso que comienza en Septiembre de ese mismo año. 


o Evaluación de las solicitudes de la Fase B: Segunda semana de Septiembre. 


o Publicación de los resultados de la Fase B. Tercera semana de Septiembre. 


 Tanda cero 


o Desde Octubre hasta Mayo del año siguiente se podrá solicitar la admisión anticipada 
para cualquier curso futuro que aún no haya comenzado. Esta opción es especialmente 
útil para alumnos extranjeros que precisan de mucho tiempo desde que son admitidos 
hasta que consiguen el visado y la residencia en España. 


o Aquellas solicitudes que no hayan recibido respuesta durante la tanda cero pasan 
automáticamente a formar parte de la Fase A sin que sea necesario que el alumno 
realice ninguna acción.  


Documentación a presentar 


Durante el proceso de preinscripción se presentaran copias en formato digital, adjuntadas 
mediante el formulario de preinscripción, de los siguientes documentos: 


 Título Universitario 


 Certificado Académico 


 Currículum vitae europeo, junto con la documentación acreditativa de los méritos alegados.  


 Copia del documento Identificativo (DNI, Pasaporte, Carta de Identidad Europea). Para 
aquellos que aporten copia del pasaporte, deberán de proporcionar, en cuanto les sea 
posible copia del N.I.E (Número de identificación para extranjeros) que proporcionará la 
administración competente española.  


 Solicitantes con títulos extranjeros no homologados, además deberán aportar un 
Certificado, expedido por la universidad de origen u organismo competente, en donde se 
especifique que la titulación obtenida por el solicitante le faculta a enseñanzas de posgrado 
en el país de origen.  


 Documentación acreditativa de matrícula parcial.  


Para aquella documentación que el solicitante no pueda adjuntar electrónicamente mediante el 
formulario de preinscripción, se deberá enviar en formato papel a: 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA DE ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA  
UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 
SERVICIO DE ALUMNADO (MÁSTER/DOCTORADO) 
Camino de Vera, s/n 
46022 – Valencia (España) 


En caso de admisión, cuando sea efectiva la matrícula tendrá que aportar los documentos 
originales. 


Comisión Académica del Máster 
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Según la “Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado” de la Universitat 
Politènica de València, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universitat Politènica de 
València el 28 de enero de 2010 el órgano encargado de llevar a cabo el proceso de 
admisión es la Comisión Académica del Título cuyas competencias  son: 


 Gestión académica del título y coordinación docente 


 Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones 
de admisión y reconocimiento de créditos 


 Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera. 


 Definición de los objetivos anuales de calidad del Título 


 Informe de gestión del Título. 


 Diseño del Plan de Mejora del Título 


 Velar por el cumplimiento de los contratos programa 


 Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor rango 


de la ERT 


La composición de dicha Comisión es la siguiente: 


 Director de la ERT, que actuará de Presidente 


 Subdirector Jefe de Estudios, que actuará de Secretario 


 Director Académico del Título 


 Cuatro profesores que impartan docencia en el título de los diferentes departamentos 


con mayor docencia obligatoria 


 Un 5º profesor elegido entre el resto de departamentos 


 Dos alumnos. 


 Jefe de los servicios administrativos. 


Procedimiento de admisión 


Según los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos, el Máster Universitario en 
Ingeniería de Organización y Logística establece una determinada prioridad de acceso de 
acuerdo con la titulación previa (en este caso, de mayor a menor prioridad se establece): 


o Grado en Ingeniería Eléctrica, Grado en Ingeniería Electrónica, Grado en Ingeniería 
Mecánica y Grado en Ingeniería Química. 


o Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos. 


o Ingeniería Técnica Industrial (Eléctrica, Electrónica, Mecánica, Química o Textil).  


o Grado en Ingeniería Informática. 


o Ingeniería Técnica en Informática de Gestión. 


o Cualquier otro Grado en Ingeniería que cumpla con los requisitos establecidos 
legalmente. 


o Cualquier titulación internacional equivalente en contenidos a las anteriores. 


La baremación de los candidatos se realizará según los siguientes criterios: 


1. Nota media obtenida en el expediente académico de la(s) titulación(es) universitaria(s) 
con la(s) que solicita el acceso al Máster  teniendo en cuenta la idoneidad del perfil de 
formación con el programa formativo del Máster (80%) 


2. Currículo profesional del candidato teniendo en cuenta la formación complementaria y 
otros méritos de interés (20%) 


 


Siempre que lo estime oportuno, y dentro del proceso de selección, la Comisión Académica del 
Master podrá realizar entrevistas personales a los candidatos. 


En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la 
discapacidad, se establecerán los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados para evaluar 
las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del 
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apoyo de la fundación CEDAT de la UPV. La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y 
asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así como 
acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos 
alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, si así lo requieren. Promueve y 
gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de 
la UPV, y presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. Asimismo, realiza 
proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de 
Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento y 
diseño de modelos ideales. 


Respecto a la matrícula parcial, la Comisión Académica del Máster estudiará, de entre las 
solicitudes admitidas al Máster, las solicitudes de matrícula parcial y las adjudicará atendiendo 
a la disponibilidad de las plazas existentes. La autorización por parte de la Comisión 
Académica del Máster de la solicitud de matrícula a tiempo parcial lleva consigo la 
formalización de la misma ajustada al régimen de dedicación solicitado y autorizado. 


Una vez valoradas todas la solicitudes, y después del correspondiente plazo de reclamaciones, 
la Comisión Académica del Máster publicará la lista definitiva de admitidos. 


La Comisión Académica del Master revisará anualmente los criterios de admisión de alumnos. 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Debe indicarse el número de profesores por categorías en cada ámbito de 
conocimiento y su dedicación al título. En todo caso debe aclararse el significado de 
los valores que se incluyen en la nueva tabla incorporada en la Memoria 


Contestación Máster: 
La siguiente tabla muestra el número de profesores por categorías en cada ámbito de 
conocimiento y su dedicación al título. Dicho profesorado se encuentra disponible para 
la impartición de todos los créditos correspondientes a las enseñanzas asignadas a 
cada uno de ellos. 


ÁREA ASO AYU CD COL CU TEU TU 


CIENCIA DE LOS MATERIALES E 
INGENIERIA METALURGICA


1 
(23,1%)


ESTADISTICA E INVESTIGACION 
OPERATIVA  


1 
(28,5%)


INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
 


1 
(33,5%)


INGENIERÍA DE LOS PROCESOS DE 
FABRICACIÓN  


1 
(33,5%)


INGENIERÍA DE ORGANIZACIÓN 
2 


(9%) 
1 


(3,6%) 
1 


(4,6%) 
2 


(8,1%) 
3 


(20,1%) 
3 


(45,8%) 
1 


(50,6%) 
INGENIERIA DE SISTEMAS Y 
AUTOMATICA  


1 
(16,7%) 


1 
(10,8%) 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES 


1 
(6,2%)  


1 
(20,2%) 


1 
(5,1%)


INGENIERIA QUIMICA 
1 


(9,5%)  
1 


(7,3%) 


INGENIERIA TEXTIL Y PAPELERA 
1 


(21,7%) 


ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
1 


(15%)  
1 


(21,7%) 


PROYECTOS DE INGENIERÍA 
 


1 
(33,5%)


QUÍMICA FÍSICA 
1 


(3,8%)
1 


(18,1%) 


En las celdas se muestra el número de profesores en cada categoría y ámbito de 
conocimiento (en la parte superior) y su dedicación porcentual al titulo (en la parte 
inferior entre paréntesis). 
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Los acrónimos de las categorías se corresponden con: 
ASO Profesor/a Asociado/a 
AYU Ayudante 
CD Profesor/a Contratado/a Doctor/a 
COL Profesor/a Colaborador/a 
CU Catedrático/a de Universidad 
TEU Profesor/a Titular Escuela Universitaria 
TU Profesor/a Titular de Universidad 


 
RECOMENDACIÓN: 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
La información relativa a los mecanismos de coordinación docente de la titulación, se 
recomienda incluirla en el apartado 5.1 y no en el 5.2, movilidad. 
 
Contestación Máster: 
El siguiente párrafo se ha movido del apartado 5.2 al 5.1: 
 
“Según la “Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado” de la 
Universitat Politènica de València, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universitat 
Politènica de València el 28 de enero de 2010, entre las competencias del “Director 
Académico del Título” se encuentran las de “Definición y coordinación de los 
programas de innovación docente” y “Coordinación horizontal y vertical de los 
programas de las asignaturas del titulo”. La coordinación horizontal y vertical será 
realizada mediante reuniones que la Comisión Académica del Título fijará antes del 
inicio de cada semestre. Dada la estructura establecida del título por módulos y 
materias, se aprovechará la misma para llevar a cabo dicha coordinación. En las 
reuniones de coordinación vertical se verificará que no hayan solapes en los 
contenidos de las materias de diferentes semestres y se pondrá en contacto a los 
profesores de las materias obligatorias con los de las materias optativas. Todas las 
acciones de coordinación que se deban emprender, surgidas de estas reuniones, se 
redactarán en un documento, verificándose al final del semestre si se han cumplido. 
Finalmente, y con la información anterior, se aprovechará la herramienta de los 
Contratos-Programa que deben firmarse cada curso entre el Centro y los 
Departamentos que imparten docencia, para tratar aquellos problemas surgidos 
durante el curso y establecer los mecanismos de mejora que correspondan, activando 
los mecanismos de coordinación que en ese momento se consideren necesarios.” 
 
 
Se afirma que el Máster tiene orientación académica. Se recomienda eliminar de la 
memoria, para evitar confusión, las referencias a “deontología profesional de la 
actividad de la profesión de Ingeniero (CG10)”, que aparecen múltiples veces a lo 
largo de la memoria. 
 
Contestación Máster: 
Se ha modificado la CG10 quedando del siguiente modo: 
CG10 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética en su desarrollo 
profesional. 
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CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Dada la existencia de un RUCT, se recomienda considerar la existencia de titulaciones 
equivalentes españolas, del ámbito de la ingeniería, que no están incluidas en la 
relación que se ha establecido en la priorización por titulaciones. 
 
Contestación Máster: 
En el apartado “CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES” de este 
documento se ha ampliado el acceso a todos los Grados en Ingeniería con acceso al 
Máster, con la conveniente priorización. 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se indica que hay posibilidades de movilidad de estudiantes, becas y acuerdos con 
universidades extranjeras. En el caso de que exista movilidad se deben incorporar un 
listado de convenios que favorezcan dicha movilidad. 
 
Contestación Máster: 
En el apartado 5.2 aparece un listado de universidades con las que la Escuela 
Politécnica Superior de Alcoy tiene convenios para la movilidad de sus estudiantes: 
 
A INNSBRU08  MCI - MANAGEMENT CENTER INNSBRUCK G.M.B.H  
A SALZBUR08  Fachhochschule Salzburg GmbH  
A SPITTAL01  FACHHOCHSCHULE TECHNIKUM KÄRNTEN  
A WIEN02  TECHNISCHE UNIVERSITÄT WIEN  
A WIEN20  TECHNIKUM WIEN  
B BRUXEL15  ECOLE NATIONALE SUPERIEURE DES ARTS VISUELS DE LA CAMBRE  
B BRUXEL86  HAUTE ECOLE `GROUPE ICHEC-ISC SAINT LOUIS-ISFSC`  
B GENT01  UNIVERSITEIT GENT  
B KORTRIJ01  KATHOLIEKE HOGESCHOOL ZUID-WEST-VLAANDEREN  
B MONS03  UNIVERSITE DE MONS-HAINAUT  
BG SOFIA30  INSTITUT PO FIZIKA NA TVARDOTO TIALO `G. NADJAKOV` - BALGARSKA 
AKADEMIA NA NAUKITE.  
CH BRUGG02  FACHHOCHSCHULE NORDWESTSCHWEIZ  
CZ BRNO01  VYSOKÉ UCENÍ TECHNICKÉ V BRNE  
CZ BRNO08  NEWTON COLLEGE, A.S.  
CZ LIBEREC01  TECHNICKA UNIVERZITA V LIBERCI  
CZ PRAHA02  CESKA ZEMEDELSKA UNIVERZITA V PRAZE  
CZ PRAHA10  CESKÉ VYSOKÉ UCENI TECHNICKÉ V PRAZE  
CZ PRAHA13  VYSOKÁ SKOLA FINANCNÍ A SPRÁVNÍ, O.P.S.  
CZ PRAHA17  ANGLO-AMERICKA VYSOKA SKOLA, o.p.s.  
D AACHEN01  RHEINISCH-WESTFÄLISCHE TECHNISCHE HOCHSCHULE AACHEN  
D AUGSBUR02  HOCHSCHULE AUGSBURG  
D HAMBURG03  TECHNISCHE UNIVERSITÄT HAMBURG-HARBURG  
D HEIDENH02  BERUFSAKADEMIE HEIDENHEIM  
D HEILBRO01  HOCHSCHULE HEILBRONN  
D KREFELD01  HOCHSCHULE NIEDERRHEIN, NIEDERRHEIN UNIVERSITY OF APPLIED 
SCIENCES  
D MAINZ01  JOHANNES-GUTENBERG-UNIVERSITÄT MAINZ  
D MOSBACH01  BERUFSAKADEMIE MOSBACH STAATLICHE STUDIENAKADEMIE  
D MUNCHEN02  TECHNISCHE UNIVERSITÄT MÜNCHEN  
D PASSAU01  UNIVERSITÄT PASSAU  
D REGENSB02  FACHHOCHSCHULE REGENSBURG  
D ROSTOCK01  UNIVERSITÄT ROSTOCK  
D SCHMALK01  FACHHOCHSCHULE SCHMALKALDEN HOCHSCHULE FÜR TECHNIK UND 
WIRTSCHAFT  
D WISMAR01  HOCHSCHULE WISMAR  
D WOLFENB01  Ostfalia Hochschule für angewandte Wissenschaften  
DK ALBORG01  AALBORG UNIVERSITET  
DK ODENSE01  SYDDANSK UNIVERSITET  
DK RISSKOV06  VIA UNIVERSITY COLLEGE  
F LILLE11  UNIVERSITE CATHOLIQUE DE LILLE  
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F NANTES43  L`ECOLE DE DESIGN NANTES ATLANTIQUE  
F PARIS013  UNIVERSITE PARIS 13 - PARIS NORD  
F POITIER01  UNIVERSITE DE POITIERS  
F TROYES08  UNIVERSITE DE TECHNOLOGIE DE TROYES  
G ATHINE34  TECHNOLOGIKO EKPEDEFTIKO IDRIMA (T.E.I.) OF ATHENS  
G ATHINE53  ANOTATI SHOLI PEDAGOGIKIS & TECHNOLOGIKIS EKPEDEFSIS  
HU BUDAPES02  BUDAPESTI MÛSZAKI ÉS GAZDASAGTUDOMANYI EGYETEM  
HU VESZPRE01  Pannon Egyetem  
I BARI05  POLITECNICO DI BARI  
I MILANO02  POLITECNICO DI MILANO  
I PALERMO01  UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PALERMO  
I PARMA01  UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PARMA  
I PERUGIA01  UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA  
I ROMA01  UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA `LA SAPIENZA`  
I SALERNO01  UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SALERNO  
IRLATHLONE01  ATHLONE INSTITUTE OF TECHNOLOGY  
IRLLETTERK01  LETTERKENNY INSTITUTE OF TECHNOLOGY  
IS REYKJAV05  HASKÓLINN Í REYKJAVIK  
LT KLAIPED05  KLAIPEDOS VERSLO AUKSTOJI MOKYKLA   
LT RIETAVA01  ZEMAITIJOS KOLEGIJA  
LT SIAULIA03  SIAULIU KOLEGIJA  
LT VILNIUS11  VILNIAUS KOOPERACIJOS KOLEGIJA  
N BERGEN05  HØGSKOLEN I BERGEN  
P AVEIRO01  UNIVERSIDADE DE AVEIRO  
P BRAGA01  UNIVERSIDADE DO MINHO  
P MAIA01  INSTITUTO SUPERIOR DA MAIA  
PL BYDGOSZ02  UNIWERSYTET TECHNOLOGICZNO ¿ PRZYRODINICZY  
PL KOSZALI01  POLITECHNIKA KOSZALINSKA  
PL KRAKOW02  AKADEMIA GÓRNICZO-HUTNICZA  
PL KRAKOW03  POLITECHNIKA KRAKOWSKA  
PL OPOLE02  POLITECHNIKA OPOLSKA  
PL WARSZAW02  POLITECHNIKA WARSZAWSKA  
PL WARSZAW30  WYZSZA SZKOLA HANDLU I FINANSOW MIEDZYNARODOWYCH  
PL WARSZAW33  WOJSKOWA AKADEMIA TECHNICZNA  
RO BRASOV01  UNIVERSITATEA "TRANSILVANIA" DIN BRASOV  
RO ORADEA01  UNIVERSITATEA DIN ORADEA  
RO TARGU03  UNIVERSITATEA `PETRU MAIOR` DIN TARGU MURES  
SF HAMEENL09  HÄMEEN AMMATTIKORKEAKOULU  
SF JYVASKY11  JYVÄSKYLÄN AMMATTIKORKEAKOULU  
SF LAHTI11  LAHDEN AMMATTIKORKEAKOULU  
SF LAPPEEN01  LAPPEENRANNAN TEKNILLINEN YLIOPISTO  
SF MARIEHA04  HÖGSKOLAN PÅ ÅLAND  
SF TAMPERE02  TAMPEREEN TEKNILLINEN YLIOPISTO  
SK KOSICE03  TECHNICKÁ UNIVERZITA V KOSICIACH  
TR ADANA01  CUKUROVA UNIVERSITESI  
TR AFYON01  AFYON KOCATEPE UNIVERSITESI  
TR ANKARA01  ANKARA UNIVERSITY  
TR ANTALYA01  AKDENIZ UNIVERSITY  
TR BURSA01  ULUDAG UNIVERSITESI  
TR DENIZLI01  PAMUKKALE UNIVERSITESI  
TR ISPARTA01  SULEYMAN DEMIREL UNIVERSITESI  
TR ISTANBU03  ISTANBUL UNIVERSITESI  
TR ISTANBU07  YILDIZ TEKNIK UNIVERSITESI  
TR TEKIRDA01  NAMIK KEMAL UNIVERSITY  
UK ABERDEE01  UNIVERSITY OF ABERDEEN  
UK ELGIN01  MORAY COLLEGE  
USA INDIANA01  University of Notre Dame  
 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Se recomienda incluir en la Memoria la información sobre la pertenencia del Personal 
de Apoyo al Centro. Asimismo, se debería concretar la ubicación de los técnicos de 
laboratorio, ya que la información que se da en la Tabla 2 es repetición de la contenida 
en la Tabla 1. 
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Contestación Máster: 
Los 4 Técnicos de Laboratorio (con categoría “Técnico Superior de Laboratorio”) 
pertenecen a Departamentos de la Escuela Politécnica Superior de Alcoy con 
docencia en el Máster con dedicación compartida entre el Máster y otras titulaciones 
de la Escuela Politécnica Superior de Alcoy en las que participan sus Departamentos. 
Los 2 Personal de Administración y Servicios (con categoría “Jefe de Unidad 
Administrativa”) pertenecen a los Departamentos con docencia en el Máster con 
dedicación compartida en las titulaciones que imparten dichos Departamentos. 


 
 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Se recomienda incluir la relación de Empresas con las que se mantiene convenios 
para las Prácticas en Empresa (optativas). 
 
Contestación Máster: 
La Escuela Politécnica Superior de Alcoy mantiene convenios de Prácticas en 
Empresa, en relación con los conocimientos del Máster en Ingeniería de Organización 
y Logística, con las siguientes Empresas: 
 
ABAD VILA, S.L.; ABDON ROMERO S.L.; ACABADOS TEXTILES ORDUÑA, S.A.; ACE INGENIERÍA Y 
GESTIÓN,  S.L.; ACUAGEST; ADHESIVAS IBI, S.L.; AGEVAL SERVICIO; AIRTEL MÓVIL, S.A.; AITA 
CONSULTORES, S.L.; AKRALAB S.L.; ALCOINOX S.L.; ALCOYANA GRUPO SUBUS; ALEMANY 
INGENIEROS ASESORES; ALGINET TEXTIL S.A.; ALICANTINA DE MENAJE DE PLÁSTICOS, S.L.; 
ALJUAN S.L.; AMAT Y MAESTRE, S.L.; ANIER, S.A.; ANTONIO LLORENS; AQUAGEST LEVANTE S.A.; 
AQUASTYL 2000 S.A.; ARBORA & AUSONIA; ARQUES; ARTENVAS S.L.; ASCENSORES CENIA S.A.; 
ASTER CORPORACIÓN; ATLAS ENERGY SYSTEMS, S.L.; AUDIHISPANA; AUREN CONSULTORES; 
AUTOMATISMOS VICENT S.L; AUTOMÓVILES SALA RODRÍGUEZ ; AUTOTEX; AUTOVILEMA; AZNAR 
TEXTIL S.A.; BAUTISTA SANZ DOMENECH, S.L.; BITMAKERS S.L.; BLANES JULIA INGENIEROS S.L.; 
BLASCO, C. EN MADERA, S.L.; BLUE BZOUZE S.L.; BOBIS CONSULTING, S.L.; BOIX I OLTRA 
INFORMATICS; BOIX MAQUINARIA, S.A.; BONNY S.A.; BORJAMOTOR, S.A.; BORNAY S.A.; BRILEN 
S.A.; CADBURY-DULCIORA S.L.; CALZADOS BOREAL, S.L.; CALZADOS POLO SUR, S.L.; CANDIDO 
MIRO S.A.; CARBONELL INMOBILIARIA DE ALCOY, S.L.; CARPE QUALITAS; CARTONAJES 
SALINAS; CASERMOVIL S.A.; CAUCHO INDUSTRIAL VERDÚ,  S.L.; CDSYSTEMS98, S.L.; CERVIC, 
S.A.; CIA. IBERICA BROGDEX S.A.; COATER-TEX ECOLOGICA, S.L. y MMR, S.L.; COLEBEGA SA; 
COLOR NOU, S.A.; COLOR PRINT FASHION; COLORMATIC S.L.; COLORTEX S.L.; COMPAÑÍA 
LEVANTINA DE REDUCTORES; CONFECCIONES OROEL S.A.; CONFENOVA, S.L.; 
CONSTRUCTORA SAN JOSÉ, S.A.; CONSULTORÍA Y GESTIÓN MEDITERRÁNEA, S.L.; COPO 
THIERRY, S.A.; CREACION Y DISEÑO IBENSE, S.L; CREACIONES MADU, S.A.; CREARPLAST, S.L.; 
CRISNOVA S.A.; CRISTALERIA SOLER HERMANOS, S.A; CROMO ENVASE S.L.; DICONSAL, S.L.; 
DISEÑO TECNOLÓGICO-AVANZADO DEL MOLDE, S.L.; DISMEC S.L.; DOMENECH HERMANOS, 
S.A.; DU PONT IBERICA, S.A.; DULCESA, S.A.; ECONET S.A.; EDNI S.A.; ELÁSTICOS INDUSTRIALES 
DEL SUROESTE, S.L.; ELECTRICIDAD OLMOS; ELECTRICIDAD ONIX S.L.; ELECTRIFICACIONES 
COSTA DE LEVANTE S.A.; ELECTRO INDUSTRIAL MEDITERRÁNEO, S.A.; ELECTRÓNICA ALCOY; 
ELECTROTECNIA MONRABAL, S.L.; ENAGAS S.A.; ENCOFRADOS J.ALSINA, S.A.; ENIGMA 
TRADING S.L.; ENVASES METÁLICOS EUROBOX, S.L; ESFERA CORPORACIÓN DE NEGOCIOS, 
S.L.; ESTUDIOS Y PROYECTOS, LP S.L.; EUROSACQUARD, S.L.; EUROSAT, S.L.; EXCLUSIVAS 
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RIMAR, S.L.; EXTRUCOLOR; F. SEGUÍ, S.L.; FAMET CONSTRUCCIONES METÁLICAS; FELIX 
AGUIRRE, S.L. CONSULTORES; FEPLA, S.L.; FERRER DALMAU; FERROTALL, S.L.; FERROVIAL 
SERVICIOS; FERROVIAL-AGROM; FERTEC INGENIERÍA; FILATS MARTI OLIVARES (FILMARTO 
S.A.); FINDA CONSULTORES; FLY CAR MODEL S.L.; FOC SYSTEM, S.L.; FORADIA S.A.L.; FORJA 
GARCÍA,  S.L.; FORTE HORMIGONES TECNOLOGICOS; FULGENCIO BELDA CERDAN; 
FUNDICIONES BALAGUER, S.A.; FUSTER ARQUITECTOS, S.L.; G & M SERVICIOS, S.A.; GANDIA 
BLASCO S.A.; GAS NATURAL, SDG; GASENERGÍA-GR4; GEHS NUEVAS TECNOLOGÍAS, S.L.; 
GENEROS DE PUNTO BARI S.L.; GESTIÓN Y AUDITORÍA DE CALIDAD; GOMAR PUBLICIDAD S.L.; 
GOTE, S.A.; GRUPO DE ASESORÍA ELÉCTRICA S.L.; GRUPO ELECTRÓNICO ONIX, S.A.; GRUPO 
HCP PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES; HCP SALUD, S.L.; HERCUSA S.A; HERMERIEL S.A.; 
HIDROTECO S.A.; HIDROTEN, S.A.; HIERROS DURACERO, S.L.; HIJOS DE A FERRER-DALMAU, 
S.A.  ; HIJOS DE MANUEL CRESPO, S.A.; HILATURAS ANNA, S.A.; HILATURAS FERRE, S.A; 
HIMIESA (HILATURAS MIEL S.A.); HORMIGONES BELI, S.L.; I.G.C. INSPECCIÓN Y GARANTÍA DE 
CALIDAD, S.A.; IBER ELCO, S.A.; IBERIAN EXECUTIVE SEARCH & SELECTION; IBERICA S.A.; IDATA 
S.L.; IFF - BENICARLO S.A; ILICITANA DE GAS, S.L.; ILLANES PEÑA, S.A.; INASE INFORMÁTICA DEL 
MEDITERRÁNEO,  S.L.; INDAS; INDUSTRIAL PEÑALVER, S.L.; INDUSTRIAL WALI S.A.; INDUSTRIAS 
BITEX S.A.; INDUSTRIAS DE REDES; INDUSTRIAS DEL NEUMÁTICO, S.A; INELBO S.A.; 
INFORMATICA MICROGES; INGENIERÍA URBANA S.A; INMOBILIARIA CARBONELL; 
INSTALACIONES AIRE GOMEZ, S.L.; INSTALACIONES ELÉCTRICAS,  M/C S.L.; INSTALACIONES 
FONTAMAR, S.L.; INSTALACIONES QUINTANA Y MIRA S.L.; INTERFABRICS S.L.; IRONTEC 
DISTRIBUCION S.L.; IT INFOTEC ROBOTICS, S.L; ITEM, PROYECTOS INTEGRALES DE 
CLIMATIZACIÓN S.L.; JEANOLOGÍA S.L.; JESMAR, S.A.; JOYPER S.L.; JUAN GIMENEZ MARTINEZ 
S.L.; JUANET TELECOMUNICACIONES; JUGUETES FEBER, S.A.; JUYPAL S.L.; KEIT ELECTRONICS; 
LA UNIÓN ALCOYANA S.A. DE SEGUROS; LASER ALICANTE S.L.; LEGIS CONSULTORES; LEING 
INGENIERÍA; LEOCON S.A.; LLORENS ENGINEERING S.L.; LOFER E HIJOS S.L.; LUANVI, S.A.; LUIS 
CERDA MIRO S.L.; LUVIMETAL  ; MANUEL RAMIRO, S.L.; MANUFACTURAS DE ESTAMBRE, S.A.; 
MAQUINARIA ELCHE, S.L.; MAR TALLER ELÉCTRICO, S.L.; MARSAN INGENIEROS; MARTINEZ 
VILLAGORDO, S.L.; MARTINEZ, OJEDA Y ASOCIADOS; MASETO TECHNOLOGIES, S.L.  ; MASTER 
CONSULTING; MATECO S.L.; MECANIZADOS ALCOY S.A.; MEDITERRANEA SUR SISTEMAS DE 
CABLE, S.A.; METALES DEPORTIVOS, S.L.; MICHAEL PAGE INTERNACIONAL S.A.; MINILAND, S.A.; 
MOISES LOPEZ AGTES. COM., S.L.; MOLDEADOS DEL CAUCHO S.A.; MOLES BELLVERT S.L.; 
MOLTÓ REIG, S.A.; MONTES TALLÓN, S.A.; MUEBLES MAHE S.L.; MULTI SCAN TECHNOLOGIES 
S.L.; N.R. INGENIEROS S.L.; NEUMÁTICOS SOLEDAD S.L.; NEXTIRAONE; NICHOLSON 
INTERNATIONAL; NIRVEL S.L.; NISMOVIL SA; NORCONSULT S.A.; NUEVA CERÁMICA, ARB S.A.; 
ORBI CONSULTORES; ORLIMAN S.L.; OSCA GAS, S.A.; PADUANA S.A.; PAPELERA DE LA 
ALQUERÍA, S.L.; PASARELA TEXTIL, S.A.; PERFECT TRANSFER S.A.; PERSAX S.A.; PICATEXTIL; 
PINTURAS ARTE NUEVO, S.L; PIXELART, S.L.; PLASTICOS ERUM S.L.; PLASTICOS INDEN; 
POLIESTER-COLOR, S.A.; POLO TAPIA MECANIZADOS, S.L.; POMPADUR IBERICA S.A.; 
PRECIPLASTIC S.A.; PRENSAS RAMARCH, S.L.; PREVINSA S.L.; PRIMOPI S.L.; PRINTEL, S.L.; 
PRISMA FORMACION Y RRHH; PROMOTORA DE INDUSTRIAS CERÁMICAS S.L.; PROSELECCION 
S.L.; PROYECTOS CONTRA INCENDIOS Y SERVICIOS, S.L.; PROYECTOS Y TECONOLOGÍA  
ELECTRÓNICA; Q & STATISTICS CONSULTING; QUALITY MANAGEMENT SOLUTIONS, S.L.  ; 
QUATRE URBANISME S.L; QUÍMICAS DEL VINALOPÓ; RADUAN, S.A.; RAFAEL CASTAÑER, S.L.- 
REX; RAFAEL GONZAGA S.L; RAFAEL HINOJOSA S.A.; RECICLADOS DEL PLÁSTICO, S.L.; REDIMA 
S.L.; RESUINSA; RIEL CHYC, S.L.; RÖCHLING PLASTPUR, S.A.; ROLSER; ROTULOS ARQUES; 
RUBBER LEVANTE; S & C ASESORES, S.L.; S. TECNITELEX, S.L; S.A. SEDNI; S&F MARDONAR 
CONSULTORES; SACHA LONDON S.L.; SAKPOLI S.A.; SALPAX, S.A.; SBVE Gandia; SEAR, S.A.; 
SEDNI S.A.; SEGORBE, S.A.; SEGURIDAD GUIREX S.L.; SERMICRO; SERVICIO VALENCIANO 
EMPLEO GANDIA; SERVICIOS GENERALES DE TELEDIFISION; SERVICLIMA S.L; SERVIDAUTO, 
S.L.; SERVIFIL S.A.; SEYP INGENIERIA S.L.; SIGNES GRIMALT; SIPSA; SM EXTERNA S.L; SOFYTEC; 
SOLDACORTE, S.L.; SOLIDS SOFTWARE IBERICA, S.L.; SOLLUTIA, S.L.; STUDIO 2000 
CONSULTING; SUCESORES DE RODES Y CÍA, S.L.; SUMITEK; SYNTHELAST, S.A.; T.C. 
URBANISMO, S.L.; TALLER DE MATRICERIA VICENTE MIRA GISBERT; TALLERES AVENIDA; 
TALLERES SALA BROTONS, S.L.; TAVEX ALGINET TEXTIL, S.A.; TECMA HORT; TECNOLOGIA 
DEPORTIVA S.A.; TECNOLUCE; TECNOVILL, S.L.; TEJIDOS ROYO, S.L.; TELEFÓNICA; TEMPE S.A.; 
TENOTEX NONWOVENS S.A.; TEXTILES D´AGOSTINO, S.A.; TEXTIFLOK S.A.; TEXTIL CASA MODA, 
S.L.; TEXTILES ATHENEA; TEXTILES ORUÑA, S.A.; TEXTILES PASCUAL, S.A.; TEXTISOL, S.L; 
TEYMON88, S.L.; THAI NATURA S.L.; TOTAL ESPAÑA S.A.; TRANSF. Y CARROC. DEL 
MEDITERRÁNEO, S.L.; TRANSPORTES CONTINUOS INTERIORES, S.A.; TREVIRA IBERICA, S.L; 
TWIN DROPS IBÉRICA, S.A.; UBESOL, S.L; UNEX APARELLAJE ELÉCTRICO S.L; VEDIOR 
LABORMAN; VEGA MAYOR; VIDAL y SANZ, S.A.; VIDRIOS SAN MIGUEL, S.C.V.; VIFAMA S.L.; WARD 
HOWELL; WINTEX, S.A.; ZAHONERO S.L.; ZARDOYA OTIS S.A.
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Denominación del Título 
Máster Universitario en Ingeniería de Organización y 
Logística por la Universitat Politècnica de València 


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Respecto a los requisitos de acceso y admisión, se establece una priorización por 
titulaciones, pero dejando abierta la posibilidad de acceder desde cualquier titulación, 
de acuerdo con el RD 861/2010. No parece razonable que se puedan adquirir las 
competencias indicadas si el estudiante no cuenta ya con un título de grado en alguna 
rama de la Ingeniería. Se debe limitar la admisión al título o definir unos complementos 
formativos que permitan a dichos estudiantes adquirir todas las competencias. 
 
Contestación Máster: 
El listado priorizado de titulaciones con acceso al Máster queda del siguiente modo: 
1. Grado en Ingeniería Eléctrica, Grado en Ingeniería Electrónica, Grado en 


Ingeniería Mecánica y Grado en Ingeniería Química. 
2. Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos. 
3. Ingeniería Técnica Industrial (Eléctrica, Electrónica, Mecánica, Química o Textil). 


Grado en Ingeniería Informática. 
4. Ingeniería Técnica en Informática de Gestión. 
5. Cualquier otro Grado en Ingeniería que cumpla con los requisitos 


establecidos legalmente. 
6. Cualquier titulación internacional equivalente en contenidos a las anteriores. 
 
Se debe especificar el órgano y los procedimientos de admisión al Título. 
 
Contestación Máster: 
Según la “Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado” de la 
Universitat Politènica de València, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universitat 
Politènica de València el 28 de enero de 2010, entre las competencias de las 
“Comisiones Académicas de Título” se encuentra la de “Propuesta, a las comisiones 
que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de admisión y reconocimiento de 
créditos”. 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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Se define el órgano encargado de realizar la coordinación docente (Comisión 
Académica del título), aunque no los mecanismos de coordinación docente de la 
titulación. Se RECOMIENDA definir dichos mecanismos. 
 
Contestación Máster: 
Según la “Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado” de la 
Universitat Politènica de València, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universitat 
Politènica de València el 28 de enero de 2010, entre las competencias del “Director 
Académico del Título” se encuentran las de “Definición y coordinación de los 
programas de innovación docente” y “Coordinación horizontal y vertical de los 
programas de las asignaturas del titulo”. La coordinación horizontal y vertical será 
realizada mediante reuniones que la Comisión Académica del Título fijará antes del 
inicio de cada semestre. Dada la estructura establecida del título por módulos y 
materias, se aprovechará la misma para llevar a cabo dicha coordinación. En las 
reuniones de coordinación vertical se verificará que no hayan solapes en los 
contenidos de las materias de diferentes semestres y se pondrá en contacto a los 
profesores de las materias obligatorias con los de las materias optativas. Todas las 
acciones de coordinación que se deban emprender, surgidas de estas reuniones, se 
redactarán en un documento, verificándose al final del semestre si se han cumplido. 
Finalmente, y con la información anterior, se aprovechará la herramienta de los 
Contratos-Programa que deben firmarse cada curso entre el Centro y los 
Departamentos que imparten docencia, para tratar aquellos problemas surgidos 
durante el curso y establecer los mecanismos de mejora que correspondan, activando 
los mecanismos de coordinación que en ese momento se consideren necesarios. 
 
 
Se debe revisar la asignación de las Competencias Generales a las asignaturas para 
que dicha asignación sea congruente con los contenidos de las mismas. 
 
Contestación Máster: 
Se ha revisado la asignación de las Competencias Generales a las asignaturas, 
realizándose los cambios que pueden observar en la tabla del apartado 5.3 de la 
explicación del Plan de Estudios. 
 
Al TFM se le asignan todas las CE, pero en la casilla observaciones, se indica: “Las 
competencias que deben alcanzarse o utilizarse en el trabajo fin de máster se 
corresponden con todas las genéricas y solo las específicas relacionadas con las 
materias optativas cursadas”. Se debe solventar este aspecto. 
 
Contestación Máster: 
 
Se elimina el comentario en el apartado observaciones de la materia TFM, sin 
embargo, esta materia sigue conservando todas las competencias específicas porque, 
con las asignaturas obligatorias que cursan todos los alumnos, alcanzan todas las 
competencias específicas. 
 
 
Se debe introducir dentro de las actividades formativas el Trabajo personal o 
autónomo del estudiante, con las horas no presenciales asignadas. 
 
Contestación Máster: 
 
Se ha considerado una actividad formativa de trabajo autónomo para cada materia de 
17.5 horas no presenciales por cada ECTS.  
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Se debe particularizar para cada materia, en función de los contenidos que se 
imparten, las actividades formativas y los sistemas de evaluación propuestos. Dado 
que la evaluación debe realizarse en cada una de las asignaturas que conforman una 
materia, debe darse un intervalo de ponderación a cada sistema de evaluación, de 
modo que pueda aplicarse de forma específica a cada asignatura, según se indica en 
cada materia, evitando que los valores máximo y mínimo sean coincidentes. 
 
Contestación Máster: 
Cada asignatura dentro de cada materia asignará el peso a cada sistema de 
evaluación y el número de actos de evaluación pertinentes teniendo en cuenta los 
siguientes valores máximos y mínimos de ponderación de sistemas de evaluación para 
cada materia. Estos rangos se han modificado particularizándolos a la tipología de 
cada materia: 
 
 


PE PO TA CA 
MATERIA MIN MAX MIN MAX MIN MAX MIN MAX


ESTIMACIÓN DE COSTES PRODUCTIVOS Y LOGÍSTICOS 20 40 10 40 10 30 10 40
GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 20 40 10 40 20 40 10 30
LOGÍSTICA 20 40 10 40 20 40 10 30
MÉTODOS CUANTITATIVOS DE ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 30 60 0 30 20 40 10 20
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 20 40 10 40 20 50 10 20
ORGANIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN 20 40 10 40 20 50 10 20
SISTEMAS DE INFORMACIÓN 20 40 10 40 20 50 0 20
PROCESOS DE FABRICACIÓN 0 40 0 30 30 60 10 30
CALIDAD Y PREVENCIÓN 0 40 0 30 30 60 10 30
SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE 0 40 0 30 30 60 10 30
APROVISIONAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 10 40 0 30 30 60 10 30
I+D+I EN PRODUCTO Y PROCESO 10 40 0 30 30 60 10 30
DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 10 40 0 30 30 60 10 30


 
PE : Prueba escrita de respuesta abierta 
PO : Pruebas objetivas (tipo test) 
TA : Trabajo académico 
CA : Caso 


 
Para cada uno de los sistemas de evaluación propuestos se ha considerado lo 
siguiente a la hora de establecer el intervalo de ponderación: 
 
Prueba escrita de respuesta abierta 


 Materias obligatorias: se establece un mínimo de un 20% para garantizar que 
los alumnos sean evaluados con este tipo de sistema de evaluación, y un 
máximo de un 40% para evitar que se asigne demasiado peso a este sistema. 
Excepto la materia “MÉTODOS CUANTITATIVOS DE ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL” que, debido a que se trata de una materia en la que la 
resolución de problemas adquiere una especial relevancia, se establece un 
mínimo de un 30% y un máximo del 60%. 


 Materias optativas: para las 3 materias tecnológicas, se establece un mínimo 
de un 0% , debido a que algunas de las asignaturas que las integran son 
eminentemente prácticas y aumentarán el peso de la evaluación en trabajos 
académicos y casos, y un máximo del 40%. Para las 3 materias de 
organización industrial y logística, se establece un mínimo de un 10%, para 
garantizar que los alumnos sean evaluados con este tipo de sistema de 
evaluación, aunque con un posible peso menor que en las obligatorias, y un 
máximo del 40%. 


Pruebas objetivas (tipo test) 
 Materias obligatorias: se establece un mínimo de un 10% para garantizar que 


los alumnos sean evaluados, en parte, con este tipo de sistema de evaluación, 
y un máximo de un 40% para evitar que se asigne demasiado peso a este 
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sistema. Excepto la materia “MÉTODOS CUANTITATIVOS DE 
ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL” que, por las razones comentadas, se 
establece un mínimo de un 0% y un máximo de un 30%. 


 Materias optativas: se establece un mínimo de un 0%, debido a que algunas de 
las asignaturas que las integran son eminentemente prácticas y aumentarán el 
peso de la evaluación en trabajos académicos y casos, y un máximo del 30%. 


Trabajo académico 
 Materias obligatorias: se establece un mínimo de un 20% debido a la 


importancia de este tipo de evaluación para dichas materias, y un máximo de 
un 40% para evitar que se asigne demasiado peso a este sistema. Excepto las 
materias “ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO” y “ORGANIZACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN” que, al contener una amplia temática pueden desarrollar un 
número mayor de actos de evaluación de este tipo, por lo que, para estas, se 
establece un máximo de un 50%. Y también con la excepción de 
“ESTIMACIÓN DE COSTES PRODUCTIVOS Y LOGÍSTICOS” en la que el 
mínimo baja al 10% y el máximo al 30% debido a que puede asignar más peso 
que el resto al tipo de evaluación “Caso”. 


 Materias optativas: se establece un mínimo de un 30% y un máximo del 60%, 
debido la gran parte práctica de algunas de las asignaturas que las integran. 


Caso 
 Materias obligatorias: se establece un mínimo de un 10% para todas ellas, y un 


máximo de un 20% para 3 de ellas; un máximo del 30% para otras dos, en las 
que los casos juegan un papel relevante; y un máximo de un 40% para la 
materia “ESTIMACIÓN DE COSTES PRODUCTIVOS Y LOGÍSTICOS” por la 
razón aducida. 


 Materias optativas: se establece un mínimo de un 10% y un máximo del 30%, 
considerando que todas las materas optativas que, en general, tienen un 
carácter eminentemente práctico, deben utilizar este método de evaluación y 
pueden utilizarlo con un peso relevante. 


 
En un Máster con orientación profesional, se debe asegurar la adquisición de 
competencias ligadas al desarrollo profesional mediante actividades realizadas en el 
entorno académico o de la empresa. Se debe aclarar cómo se adquieren dichas 
competencias en este Máster. 
 
Contestación Máster: 
El Máster Universitario en Ingeniería de Organización y Logística tiene orientación 
académica, como indica el párrafo tercero del apartado 2 de justificación del título. Las 
asignaturas del Máster plantean contenidos científicos pero también prácticos 
enfocados al mundo empresarial, con prácticas de laboratorio y casos de empresa, lo 
que garantiza la adquisición de competencias ligadas a la futura actividad de los 
titulados en las empresas. 
 
 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO  
 
Aunque especifican las áreas de conocimiento que intervienen en la titulación, y son 
las adecuadas, se debe especificar el profesorado disponible por ámbito de 
conocimiento para asegurar que pueden impartirse todos los créditos correspondientes 
a las enseñanzas asignadas a cada uno de ellos. 
 
Contestación Máster: 
La siguiente tabla muestra la asignación de la carga docente a las áreas de 
conocimiento que intervienen en la titulación y el detalle de carga por categoría del 
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profesorado. Dicho profesorado se encuentra disponible para la impartición de todos 
los créditos correspondientes a las enseñanzas asignadas a cada uno de ellos.  
 


ÁREA CU TU TEU CD COL AYU ASO TOT
CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERIA 
METALURGICA 6,6          6,6


ESTADISTICA E INVESTIGACION OPERATIVA    13,2       13,2


INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN   6,6        6,6


INGENIERÍA DE LOS PROCESOS DE FABRICACIÓN   6,6        6,6


INGENIERÍA DE ORGANIZACIÓN 16,66 17,55 27,09 2,15 10,4 6,2 10,7 90,75


INGENIERIA DE SISTEMAS Y AUTOMATICA  3,3 3,3        6,6
INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA DE LOS 
TRANSPORTES 6,6          6,6


INGENIERIA QUIMICA  2,2  4,4       6,6


INGENIERIA TEXTIL Y PAPELERA  6,6         6,6


ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS  6,6  6,6 4,4   2,2 19,8


PROYECTOS DE INGENIERÍA   6,6        6,6


QUÍMICA FÍSICA 1,1 5,5         6,6


30,96 41,75 50,19 26,35 14,8 6,2 12,9 


 
 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
En los másteres con orientación profesional y en el caso de que se incorporen 
prácticas externas se debe incluir el listado de empresas con las que existen 
convenios. 
 
Contestación Máster: 
El Máster Universitario en Ingeniería de Organización y Logística tiene orientación 
académica. Por lo tanto, no se considera requisito fundamental la realización, de 
manera obligatoria y por todos los alumnos, de prácticas externas en empresa.  No 
obstante, se ofrece a todos los alumnos, de manera optativa, la posibilidad de obtener 
6 ECTS por realización de prácticas externas en empresa. La Escuela Politécnica 
Superior de Alcoy atesora una gran experiencia en la gestión de prácticas universidad-
empresa para sus alumnos, ya que cada curso académico del orden de 300 empresas 
reciben 525 alumnos de este centro para realizar una estancia en prácticas. El Máster 
Universitario en Ingeniería de Organización y Logística ha recibido el apoyo explícito, 
mediante cartas remitidas por sus Gerentes, Administradores o Directores de 
Operaciones, de 41 empresas de diferentes sectores lo que garantiza un número 
suficiente de empresas en los que los alumnos del Máster, que así lo deseen, puedan 
realizar sus prácticas externas. 
 
 
Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de 
mejorar el plan de estudios. 
 
 
RECOMENDACIÓN: 
 
 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
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En algún punto de la justificación se indica la frase: “cubre un hueco en la 
prácticamente nula oferta académica oficial en España”, que aunque se matiza en el 
párrafo siguiente puede dar lugar a confusión. Se recomienda una nueva redacción 
evitando este tipo de afirmaciones “no del todo correctas”. 
 
Contestación Máster: 
La frase indicada se ha redactado nuevamente como sigue: 
“cubre un hueco en la oferta académica oficial en España”, 
 
Se recomienda reordenar la parte de justificación sobre referentes externos. Se 
reiteran las Universidades americanas y se indican solo tres universidades españolas. 
 
Contestación Máster: 
En los “Referentes de universidades nacionales de prestigio” se ha añadido el 
siguiente máster de reciente verificación:  
 
Título: Master Universitario en Organización Industrial y Gestión de Empresas, 
Universidad de Sevilla. Créditos: 90 ECTS. 
 
Solo existen 4 estudios de máster en Ingeniería de Organización ofertados en España 
(según la web del MEC). 
 
En los “Referentes de universidades internacionales de prestigio” se han considerado 
las 12 universidades que ofrecen Másteres más próximos al Máster objeto de la 
memoria, siendo la gran mayoría norteamericanas, debido a la gran implantación que, 
en dichos estados, tiene la “Ingeniería de Organización” (Industrial Engineering). 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Dada la existencia de un RUCT, se recomienda considerar la existencia de titulaciones 
equivalentes españolas, del ámbito de la ingeniería, que no están incluidas en la 
relación que se ha establecido en la priorización por titulaciones. 
 
Contestación Máster: 
En el apartado “CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES” de este 
documento se ha ampliado el acceso a todos los Grados en Ingeniería con acceso al 
Máster, con la conveniente priorización. 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se indica que hay posibilidades de movilidad de estudiantes, becas y acuerdos con 
universidades extranjeras. En el caso de que exista movilidad se deben incorporar un 
listado de convenios que favorezcan dicha movilidad. 
 
Contestación Máster: 
La Escuela Politécnica Superior de Alcoy tiene convenios para la movilidad de sus 
estudiantes con las siguientes universidades: 
 
A INNSBRU08   MCI ‐ MANAGEMENT CENTER INNSBRUCK G.M.B.H  


A SALZBUR08   Fachhochschule Salzburg GmbH  


A SPITTAL01   FACHHOCHSCHULE TECHNIKUM KÄRNTEN  


A WIEN02   TECHNISCHE UNIVERSITÄT WIEN  


A WIEN20   TECHNIKUM WIEN  


B BRUXEL15   ECOLE NATIONALE SUPERIEURE DES ARTS VISUELS DE LA CAMBRE  
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B BRUXEL86   HAUTE ECOLE `GROUPE ICHEC‐ISC SAINT LOUIS‐ISFSC`  


B GENT01   UNIVERSITEIT GENT  


B KORTRIJ01   KATHOLIEKE HOGESCHOOL ZUID‐WEST‐VLAANDEREN  


B MONS03   UNIVERSITE DE MONS‐HAINAUT  


BG SOFIA30   INSTITUT PO FIZIKA NA TVARDOTO TIALO `G. NADJAKOV` ‐ BALGARSKA AKADEMIA NA NAUKITE.


CH BRUGG02   FACHHOCHSCHULE NORDWESTSCHWEIZ  


CZ BRNO01   VYSOKÉ UCENÍ TECHNICKÉ V BRNE  


CZ BRNO08   NEWTON COLLEGE, A.S.  


CZ LIBEREC01   TECHNICKA UNIVERZITA V LIBERCI  


CZ PRAHA02   CESKA ZEMEDELSKA UNIVERZITA V PRAZE  


CZ PRAHA10   CESKÉ VYSOKÉ UCENI TECHNICKÉ V PRAZE  


CZ PRAHA13   VYSOKÁ SKOLA FINANCNÍ A SPRÁVNÍ, O.P.S.  


CZ PRAHA17   ANGLO‐AMERICKA VYSOKA SKOLA, o.p.s.  


D AACHEN01   RHEINISCH‐WESTFÄLISCHE TECHNISCHE HOCHSCHULE AACHEN  


D AUGSBUR02   HOCHSCHULE AUGSBURG  


D HAMBURG03   TECHNISCHE UNIVERSITÄT HAMBURG‐HARBURG  


D HEIDENH02   BERUFSAKADEMIE HEIDENHEIM  


D HEILBRO01   HOCHSCHULE HEILBRONN  


D KREFELD01   HOCHSCHULE NIEDERRHEIN, NIEDERRHEIN UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES  


D MAINZ01   JOHANNES‐GUTENBERG‐UNIVERSITÄT MAINZ  


D MOSBACH01   BERUFSAKADEMIE MOSBACH STAATLICHE STUDIENAKADEMIE  


D MUNCHEN02   TECHNISCHE UNIVERSITÄT MÜNCHEN  


D PASSAU01   UNIVERSITÄT PASSAU  


D REGENSB02   FACHHOCHSCHULE REGENSBURG  


D ROSTOCK01   UNIVERSITÄT ROSTOCK  


D SCHMALK01   FACHHOCHSCHULE SCHMALKALDEN HOCHSCHULE FÜR TECHNIK UND WIRTSCHAFT  


D WISMAR01   HOCHSCHULE WISMAR  


D WOLFENB01   Ostfalia Hochschule für angewandte Wissenschaften  


 


DK ALBORG01   AALBORG UNIVERSITET  


DK ODENSE01   SYDDANSK UNIVERSITET  


DK RISSKOV06   VIA UNIVERSITY COLLEGE  


F LILLE11   UNIVERSITE CATHOLIQUE DE LILLE  


F NANTES43   L`ECOLE DE DESIGN NANTES ATLANTIQUE  


F PARIS013   UNIVERSITE PARIS 13 ‐ PARIS NORD  


F POITIER01   UNIVERSITE DE POITIERS  


F TROYES08   UNIVERSITE DE TECHNOLOGIE DE TROYES  


G ATHINE34   TECHNOLOGIKO EKPEDEFTIKO IDRIMA (T.E.I.) OF ATHENS  


G ATHINE53   ANOTATI SHOLI PEDAGOGIKIS & TECHNOLOGIKIS EKPEDEFSIS  


HU BUDAPES02   BUDAPESTI MÛSZAKI ÉS GAZDASAGTUDOMANYI EGYETEM  


HU VESZPRE01   Pannon Egyetem  


I BARI05   POLITECNICO DI BARI  


I MILANO02   POLITECNICO DI MILANO  


I PALERMO01   UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PALERMO  


I PARMA01   UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PARMA  


I PERUGIA01   UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA  


I ROMA01   UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA `LA SAPIENZA`  


I SALERNO01   UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SALERNO  


IRLATHLONE01   ATHLONE INSTITUTE OF TECHNOLOGY  


cs
v:


 1
03


37
81


73
73


34
07


10
36


38
96


3







IRLLETTERK01   LETTERKENNY INSTITUTE OF TECHNOLOGY  


IS REYKJAV05   HASKÓLINN Í REYKJAVIK  


LT KLAIPED05   KLAIPEDOS VERSLO AUKSTOJI MOKYKLA   


LT RIETAVA01   ZEMAITIJOS KOLEGIJA  


LT SIAULIA03   SIAULIU KOLEGIJA  


LT VILNIUS11   VILNIAUS KOOPERACIJOS KOLEGIJA  


N BERGEN05   HØGSKOLEN I BERGEN  


P AVEIRO01   UNIVERSIDADE DE AVEIRO  


P BRAGA01   UNIVERSIDADE DO MINHO  


P MAIA01   INSTITUTO SUPERIOR DA MAIA  


PL BYDGOSZ02   UNIWERSYTET TECHNOLOGICZNO ¿ PRZYRODINICZY  


PL KOSZALI01   POLITECHNIKA KOSZALINSKA  


PL KRAKOW02   AKADEMIA GÓRNICZO‐HUTNICZA  


PL KRAKOW03   POLITECHNIKA KRAKOWSKA  


PL OPOLE02   POLITECHNIKA OPOLSKA  


PL WARSZAW02  POLITECHNIKA WARSZAWSKA  


PL WARSZAW30  WYZSZA SZKOLA HANDLU I FINANSOW MIEDZYNARODOWYCH  


PL WARSZAW33  WOJSKOWA AKADEMIA TECHNICZNA  


RO BRASOV01   UNIVERSITATEA "TRANSILVANIA" DIN BRASOV  


RO ORADEA01   UNIVERSITATEA DIN ORADEA  


RO TARGU03   UNIVERSITATEA `PETRU MAIOR` DIN TARGU MURES  


SF HAMEENL09   HÄMEEN AMMATTIKORKEAKOULU  


SF JYVASKY11   JYVÄSKYLÄN AMMATTIKORKEAKOULU  


SF LAHTI11   LAHDEN AMMATTIKORKEAKOULU  


SF LAPPEEN01   LAPPEENRANNAN TEKNILLINEN YLIOPISTO  


SF MARIEHA04   HÖGSKOLAN PÅ ÅLAND  


SF TAMPERE02   TAMPEREEN TEKNILLINEN YLIOPISTO  


SK KOSICE03   TECHNICKÁ UNIVERZITA V KOSICIACH  


TR ADANA01   CUKUROVA UNIVERSITESI  


TR AFYON01   AFYON KOCATEPE UNIVERSITESI  


TR ANKARA01   ANKARA UNIVERSITY  


TR ANTALYA01   AKDENIZ UNIVERSITY  


TR BURSA01   ULUDAG UNIVERSITESI  


TR DENIZLI01   PAMUKKALE UNIVERSITESI  


TR ISPARTA01   SULEYMAN DEMIREL UNIVERSITESI  


TR ISTANBU03   ISTANBUL UNIVERSITESI  


TR ISTANBU07   YILDIZ TEKNIK UNIVERSITESI  


TR TEKIRDA01   NAMIK KEMAL UNIVERSITY  


UK ABERDEE01   UNIVERSITY OF ABERDEEN  


UK ELGIN01   MORAY COLLEGE  


USA INDIANA01   University of Notre Dame  


 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Se indica una tabla de “Otros recursos humanos”. Se recomienda especificar su 
vinculación con la Universidad indicando si se trata de personal del Centro, del 
Departamento, o personal exclusivo del Máster, así como indicar su experiencia 
profesional. 
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Contestación Máster: 
 
Todo el personal de “Otros recursos humanos” de este máster está adscrito al centro 
EPSA y no es personal exclusivo del Máster. 
 


 
 
 
 
 
Punto 2. Justificación 
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentado el interés 
académico, científico o profesional del mismo. 


Este título tiene su antecedente más inmediato en una titulación impartida 
actualmente en la Universitat Politècnica de València (UPV): 


El título de segundo ciclo de Ingeniería de Organización Industrial (Resolución 
de 22 de marzo de 1994, BOE nº 88 de 13 de abril de 1994 y Resolución de 2 de 
septiembre de 1999, BOE nº 235 de 1 de octubre de 1999) que se imparte en la 
Escuela Politécnica Superior de Alcoy (EPSA) desde el curso 1994-95. Esta titulación 
de segundo ciclo está dirigida a Ingenieros Técnicos que deseen profundizar y obtener 
un título superior en los estudios de Ingeniería de Organización Industrial. 


Este máster tiene una orientación ACADÉMICA. 


El interés académico del Máster Universitario en Ingeniería de Organización y 
Logística está justificado por dos motivos. En primer lugar, el título propuesto viene a 
cubrir un hueco existente en la prácticamente nula oferta académica oficial en España 
cubrir un hueco en la oferta académica oficial en España. En segundo lugar, daría la 
oportunidad de cursar un título de máster a los graduados en Ingeniería Mecánica, 
Eléctrica, Química y Diseño Industrial y Desarrollo de Productos de la EPSA, 
alcanzando unos conocimientos acordes con las actuales necesidades demandadas 
por el tejido empresarial. 


La existencia en España de pocos másteres en Ingeniería de Organización y, 
más específicamente, en el área de Logística representa una oportunidad para la UPV 
de ofertar un máster con poca competencia, lo que ayudará a que alcance unos 
niveles de matrícula adecuados. 


A nivel internacional destaca la oferta que realizan las mejores universidades 
de Estados Unidos en los llamados Master of Science in Industrial Engineering: 
Purdue, Columbia, Georgia, New York, Texas, New Jersey, entre otras. 


La propuesta del máster responde también a lo que recoge el Libro Blanco 
“Títulos de Grado en el ámbito de la Ingeniería Industrial”, editado por ANECA. En este 
libro blanco se indica que los estudios de Ingeniería de Organización tienen una 
envergadura y demanda social suficientes para que se hayan de incluir como 
titulaciones de postgrado. 
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El interés para el entorno empresarial del título propuesto viene dado por la 
creciente y considerable oferta laboral de estos últimos años. En este sentido, cabe 
indicar que, en el actual contexto económico las empresas necesitan, más que nunca, 
de profesionales capaces de mejorar los sistemas productivos y logísticos, eliminando 
ineficiencias y aumentando la productividad y la competitividad. Diversos estudios ha 
evidenciado el creciente interés por parte de las empresas en este tipo de titulado, 
entre ellos cabe mencionar el informe “Los + buscados del 2011” de Adecco en el que 
se detalla que este perfil es uno de los más cotizados ya que “debido a la recesión 
económica, muchas fábricas están intentando abaratar sus costes de producción, con 
lo que necesitan reorganizar sus sistemas y procedimientos productivos, siendo 
indispensable para tal proceso a este tipo de ingenieros” y evidencia la escasez de 
este tipo de profesional por lo que “en muchos casos las empresas deban contratar en 
origen a profesionales extranjeros”. También cabe mencionar el informe “Los + 
buscados del 2008” de Adecco aparecía el “Director Industrial” como el más cotizado 
debido a que “la responsabilidad y competencias que este puesto conlleva, que van 
desde la dirección de los departamentos de la Planta de Producción, al diseño e 
implementación de las estrategias de producción, asíì como establecer el presupuesto 
económico anual de la planta, realizando su seguimiento y adoptando medidas 
correctoras, hace que los candidatos a este puesto reúnan una serie de requisitos que 
lo convierten en uno de los profesionales mejor remunerados del sector industria” 
siendo la formación requerida la de “Ingeniero […] con cursos de postgrado sobre 
Técnicas de Gestión de la Producción, Mantenimiento Productivo Total, Círculos de 
Calidad, Planificación de Recursos de Producción, Conservación y Ahorro de Energía 
u Optimización de Plantas” e indicando que se trata de un puesto bien retribuido ya 
que “puede cobrar un mínimo de entre 90.000 y 110.000 euros brutos anuales”. 


Según la American Society for Engineering Management, aproximadamente 
dos terceras partes de todos los ingenieros e ingenieras dedican una sustancial 
proporción de su tiempo en trabajos de dirección y gestión. La IEEE Engineering 
Management Society defiende que la Ingeniería en Organización se ha convertido en 
una disciplina profesional que distingue a sus ingenieros e ingenieras del resto porque 
tienen la habilidad de aplicar los principios de la ingeniería y también las necesarias 
para la organización y dirección técnica de persones y proyectos. 


Cabe destacar que las habilidades para la dirección y la gestión que tienen los 
profesionales con formación tecnológica difieren de las de aquellos profesionales que 
tienen únicamente una formación en administración de empresas. Por esto, la 
formación de este máster difiere de la de grados y másteres en dirección y gestión de 
empresas. 


2.2 Normas reguladoras del ejercicio profesional 


No procede. 


2.3 Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta 


El plan de estudios y las competencias del Máster Universitario en Ingeniería 
de Organización y Logística se han elaborado de acuerdo con las directrices de las 
asociaciones académicas de la ingeniería de organización, que mantienen un diálogo 
permanente con el mundo empresarial y profesional. Las asociaciones nacionales e 
internacionales que avalan este tipo de máster son: 


ADINGOR (Asociación para el Desarrollo de la Ingeniería de Organización) 
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CEL (Centro Español de Logística en España) 


AECOC (Asociación Española de Codificación Comercial) 


ASEM (American Society for Engineering Management) 


IEEE Engineering Management Society 


ABET (Accreditation Board for Engineering and Technology) 


ELA (European Logistics Association) 


Referentes de universidades nacionales de prestigio 


Título: Máster Universitario en Ingeniería de Organización y Logística, Universidad 
Carlos III de Madrid. Créditos: 90 ECTS.  
  
Título: Máster Universitario en Ingeniería de Organización. Universidad Politécnica de 
Madrid. Créditos: 120 ECTS. 
 
 Título: Máster Universitario en Ingeniería de Organización. Universidad: Politécnica de 
Cataluña. Créditos: 120 ECTS. 


Título: Máster Universitario en Organización Industrial y Gestión de Empresas, 
Universidad de Sevilla. Créditos: 90 ECTS. 
 


 Referentes de universidades internacionales de prestigio 


 Título Universidad URL 
Master of Science in 
Industrial Engineering 


Purdue University https://engineering.purdue.
edu/ProEd/credit/msie  


Master of Science in 
Industrial Engineering 


Wayne State University http://ise.wayne.edu/ms-
programs/msie.php  


Master of Science in 
Industrial Engineering 


Columbia University http://www.ieor.columbia.e
du/pages/graduate/ms_ind
ustrial_eng/index.html  


Master of Science in 
Industrial Engineering 


Georgia Tech http://www.isye.gatech.edu/
academics/graduate/maste
rs/?section=msie  


Master of Science in 
Industrial and 
Manufacturing Engineering 


North Dakota State 
University 


http://www.ndsu.edu/ime/gr
aduate_education/ms_prog
ram/  


Master of Science in 
Industrial Engineering 


Polytechnic Institute of 
New York University. 


http://www.poly.edu/acade
mics/programs/industrial-
engineering-ms  


Master of Science in 
Industrial Engineering 


University of Texas at 
Arlington 


http://www.uta.edu/ie/degre
es/msie.html  


Master of Science in 
Industrial Engineering 


New Jersey Institute of 
Technology 


http://mechanical.njit.edu/a
cademics/graduate/ms-
industrial.php  


Master of Science in 
Industrial Engineering 


University of Iowa http://www.uiowa.edu/admi
ssions/graduate/programs/
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 Título Universidad URL
program-details/industrial-
eng-ms-phd.html  


Master of Science in 
Industrial Engineering 


University of Pittsburgh http://www.business.pitt.ed
u/katz/mba/academics/prog
rams/mba-
msengineering.php  


Master of Science in 
Industrial Engineering 


Western Michigan 
University 


http://www.wmich.edu/ime/i
ndustrial.html  


Master of Science in 
Industrial Engineering and 
Management 


Karlstat University http://www.kau.se/en/educ
ation/programmes/TAMIE  
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2.4 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
 


El Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2008 aprobó el “Documento 
Marco de la UPV para el Diseño de Titulaciones UPV”. En él se establecían las pautas, 
criterios, normas y recomendaciones en la UPV para la transición de la situación actual 
al nuevo escenario resultante de la aplicación del R.D. 1393/2007. 


Así mismo se ha definido un “Procedimiento de tramitación interna en la UPV 
de propuestas de nuevas titulaciones” según la cual una vez definidas por las 
correspondientes comisiones de planes de estudio y aprobadas las propuestas por los 
órganos colegiados de las Estructuras Responsables de Título; el Área de Estudios y 
Ordenación de Títulos con la colaboración principalmente del Servicio de Alumnado, 
del Instituto de Ciencias de la Educación, del Área de Sistemas de Información y 
Comunicaciones y del Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad, realiza un 
Informe técnico sobre dicha propuesta. 


La propuesta de titulación junto al informe técnico emitido permanece en 
exposición pública durante 14 días naturales, pudiendo cualquier miembro de la 
Comunidad universitaria presentar las alegaciones que estime oportunas.  


Una vez concluido el plazo de exposición pública, la Comisión del Plan de 
Estudios contesta tanto al informe técnico como a las alegaciones y se presenta el 
expediente completo a la Comisión Académica de la UPV para su debate y, si 
procede, aprobación. 


Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su debate 
y en su caso aprobación institucional y remisión al Consejo de Universidades para el 
inicio del proceso de verificación. 


 
 


2.5 Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
 


El referente fundamental para la elaboración de esta propuesta ha sido los 
planes de estudios de las universidades nacionales e internacionales de referencia 
antes referenciadas. Cabe destacar los contactos iniciados con algunas escuelas con 
vistas a establecer vías para el intercambio académico. 


Además, se ha contado con la colaboración de empresas y profesionales a los 
cuales se recabó la opinión sobre la idoneidad y contenidos del master. Se han 
recibido un total de 49 cartas de apoyo de empresas y profesionales al Máster 
Universitario en Ingeniería de Organización y Logística por la Universitat Politècnica de 
València. 
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3. Objetivos 
 


El objetivo general del Máster Universitario en Ingeniería de Organización y 
Logística es formar titulados Máster que sean capaces de analizar, modelar, diseñar, 
implantar y mejorar sistemas complejos compuestos por personas, materiales, dinero, 
información, máquinas, tecnología y energía, con el fin de ofrecer productos y servicios 
en el menor plazo y con la mayor productividad, calidad, fiabilidad y eficiencia posible. 
Capacitar a dichos titulados para la gestión y dirección de empresas de producción y 
servicios, particularmente en áreas como: compras, logística, producción, procesos, 
productos, costes, recursos humanos o sistemas de información para la empresa. 
Específicamente, deberán poder: 


 Diseñar sistemas productivos y logísticos sujetos a restricciones 
técnicas y de recursos, orientados a alcanzar objetivos operativos y 
estratégicos. 
 Evaluar el rendimiento de dichos sistemas una vez en funcionamiento, 
detectando y priorizando áreas de mejora tanto incremental como aquellas 
que requieren un rediseño de los procesos, utilizando para ello las técnicas de 
análisis más adecuadas. 
 Gestionar estos sistemas tanto en régimen estable como mediante la 
implantación de proyectos de cambio, apoyándose en las tecnologías de 
soporte necesarias, especialmente las de Información y Comunicaciones 
(TIC). 
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10.1 Justificación del cronograma de implantación de la titulación 
 
 
La implantación del Máster Universitario en Ingeniería de Organización y Logística se 
realizaría en el curso académico 2013-2014 coincidiendo con el curso en el que se 
inicia la extinción del título de segundo ciclo de Ingeniería de Organización Industrial. 
En 2013 desaparece el primer curso de Ingeniería de Organización Industrial y se 
pone en marcha el máster. En 2014 desaparece el segundo curso de Ingeniería 
de Organización Industrial y da comienzo el segundo curso del máster 
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Punto 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación, 
procedimientos de acogida y orientación alumnos de nuevo 
ingreso 
 


La Universitat Politècnica de València (UPV) desarrolla distintas iniciativas para 
dar a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de master, 
para cada curso académico. En primer lugar, cuenta en su página Web con una 
sección dedicada al futuro alumno, donde aparece actualizada en castellano, 
valenciano e inglés la información relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la 
matrícula, las notas de corte, preguntas frecuentes…  


 
Por otra parte, la Universitat Politècnica de València edita, en tres idiomas, una 


Guía de estudios en formato CD. Los ejemplares (en torno a los 7.000) se envían por 
correo a los centros de enseñanza secundaria de la Comunidad Valenciana y se 
reparten en mano en las ferias del sector de la educación a las que asista la 
Universidad, como son los casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el 
Empleo (Valencia); Educ@emplea, el Salón del Empleo y la Formación (Alicante); el 
Salón de la Educación y el Empleo (Zaragoza) y el Salón del Estudiante (Lorca, 
Murcia). En todos ellos, la UPV instala un stand propio atendido por personal 
cualificado del Área de Información que responde a todas las dudas y consultas. 


 
Para llegar al gran público, la Universitat Politècnica de València contrata en 


junio y septiembre anuncios en la prensa generalista para dar a conocer su oferta de 
titulaciones. Además de insertar publirreportajes en las principales revistas del sector 
de la educación, así facilitando de manera transparente datos a los medios de 
comunicación que elaboren guías de universidades, monográficos y rankings. 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA DE ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA 


5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
 
5.1 Explicación general de la planificación del plan de estudios 


 
El plan de estudios del título de Máster Universitario en Ingeniería de Organización y 
Logística está organizado en dos cursos, de 60 y 30 ECTS cada uno de ellos. 
 
En el presente plan de estudios todas las materias tienen un carácter semestral y un 
tamaño de 6 créditos ECTS las materias comunes y de 18 ECTS las materias de 
especialización. Con el fin de facilitar el adecuado progreso del alumno el número de 
créditos de cada semestre está perfectamente equilibrado en 30 ECTS. 
 
Las materias con carácter obligatorio permiten formar al estudiante en los contenidos 
esenciales del máster, mientras que las materias de carácter optativo del máster 
permiten al estudiante configurarse su currículo. 
 
Los alumnos deben realizar una materia optativa de 18 ECTS en el segundo 
semestre y otra materia optativa de18 ECTS en el tercer semestre de entre las 
materias ofertadas. En el tercer semestre dos de las materias del plan de estudios 
ofrecen la posibilidad de que el alumno realice 6 ETCS en prácticas externas. 
Adicionalmente, para aquellos alumnos que estén interesados en continuar sus 
estudios en un programa de doctorado se oferta una materia con contenidos 
enfocados a la investigación. 
 
Por otra parte, el alumno podrá optar por conformar 18 ECTS optativos mediante 
créditos de intercambio académico con otras universidades, con la finalidad de, junto 
al Trabajo Fin de Máster, conformar el tercer semestre completo (30 ECTS) de 
intercambio. 
 
Los módulos que conforman el plan de estudios son: 
 


 Módulo de Materias Comunes (42 ECTS) con carácter obligatorio. Se 
organiza en materias de 6 ECTS. Las materias son Estimación de Costes 
Productivos y Logísticos, Gestión de Recursos Humanos, Logística, 
Métodos Cuantitativos de Organización Industrial, Organización del 
Trabajo, Organización de la Producción y Sistemas de Información, que 
conforman la     formación común para los diferentes itinerarios 
recomendados del máster. 


 
 Módulo de Materias de Especialización (36 ECTS) con carácter optativo. Está 


constituido por 6 materias de 18 ECTS. Las materias son Aprovisionamiento 
y Distribución, Procesos de Fabricación, Calidad y Prevención, I+D+i en 
Producto y Proceso, Sostenibilidad y Medio Ambiente, Dirección 
Estratégica, que conforman los diferentes itinerarios establecidos. 


 
 Módulo de Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) con carácter obligatorio. Debe 


constituir ejercicio original, que se realizará de forma individual y se 
presentará y defenderá ante un tribunal universitario, consistente en un 
proyecto en el ámbito de la Ingeniería de Organización y Logística en alguno 
de los itinerarios establecidos por el máster, que sintetice e integre las 
competencias adquiridas. 
 


La Comisión Académica del Título será la encargada de realizar la coordinación 
horizontal (dentro de un mismo semestre) y vertical (entre diferentes semestres) 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA DE ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA 


mediante reuniones de trabajo que se fijarán antes del inicio de cada semestre. 
Dada la estructura establecida del título por módulos y materias, se aprovechará la 
misma para llevar a cabo dicha coordinación. 
 
En las reuniones de coordinación horizontal se verificará que no hay duplicidades o 
vacuidades en los contenidos de las materias del mismo semestre, que la secuencia 
de impartición de los contenidos es la adecuada y que la carga de trabajo del 
alumno esté equilibrada. En las reuniones de coordinación vertical se verificará que 
no hay duplicidades o vacuidades en los contenidos de las materias de diferentes 
semestres 
 
Según la “Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado” de la 
Universitat Politènica de València, aprobada en Consejo de Gobierno de la 
Universitat Politènica de València el 28 de enero de 2010, entre las competencias 
del “Director Académico del Título” se encuentran las de “Definición y coordinación 
de los programas de innovación docente” y “Coordinación horizontal y vertical de 
los programas de las asignaturas del titulo”. La coordinación horizontal y vertical 
será realizada mediante reuniones que la Comisión Académica del Título fijará 
antes del inicio de cada semestre. Dada la estructura establecida del título por 
módulos y materias, se aprovechará la misma para llevar a cabo dicha 
coordinación. En las reuniones de coordinación vertical se verificará que no hayan 
solapes en los contenidos de las materias de diferentes semestres y se pondrá en 
contacto a los profesores de las materias obligatorias con los de las materias 
optativas. Todas las acciones de coordinación que se deban emprender, surgidas 
de estas reuniones, se redactarán en un documento, verificándose al final del 
semestre si se han cumplido. Finalmente, y con la información anterior, se 
aprovechará la herramienta de los Contratos-Programa que deben firmarse cada 
curso entre el Centro y los Departamentos que imparten docencia, para tratar 
aquellos problemas surgidos durante el curso y establecer los mecanismos de 
mejora que correspondan, activando los mecanismos de coordinación que en ese 
momento se consideren necesarios. 
 
 


5.2 Planificación de la movilidad 
 
Desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Intercambio Académico 
se establecen los objetivos anuales de la universidad en materia de movilidad de 
estudiantes de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los mismos. 
 
Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el 
título de la UPV en la reunión de coordinación de responsables de RR.II. que se 
realiza antes del inicio del año (Diciembre). Cada centro, en línea con los objetivos 
de la universidad, establece sus propios objetivos, teniendo en cuenta su situación 
específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En Julio se realiza otra 
reunión de coordinación, en la que se revisan los indicadores, su adecuación a los 
objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen medidas 
correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras la 
aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en 
la reunión de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo 
año. 
 
Según la “Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado” de la 
Universitat Politènica de València, aprobada en Consejo de Gobierno de la 
Universitat Politènica de València el 28 de enero de 2010, entre las competencias 
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del “Director Académico del Título” se encuentran las de “Definición y coordinación 
de los programas de innovación docente” y “Coordinación horizontal y vertical de 
los programas de las asignaturas del titulo”. La coordinación horizontal y vertical 
será realizada mediante reuniones que la Comisión Académica del Título fijará 
antes del inicio de cada semestre. Dada la estructura establecida del título por 
módulos y materias, se aprovechará la misma para llevar a cabo dicha 
coordinación. En las reuniones de coordinación vertical se verificará que no hayan 
solapes en los contenidos de las materias de diferentes semestres y se pondrá en 
contacto a los profesores de las materias obligatorias con los de las materias 
optativas. Todas las acciones de coordinación que se deban emprender, surgidas 
de estas reuniones, se redactarán en un documento, verificándose al final del 
semestre si se han cumplido. Finalmente, y con la información anterior, se 
aprovechará la herramienta de los Contratos-Programa que deben firmarse cada 
curso entre el Centro y los Departamentos que imparten docencia, para tratar 
aquellos problemas surgidos durante el curso y establecer los mecanismos de 
mejora que correspondan, activando los mecanismos de coordinación que en ese 
momento se consideren necesarios. 
 
Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de 
manera centralizada desde la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio 
(OPII), los responsables de movilidad del título, establecen su propia política de 
acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras actuaciones para llevar a 
cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar 
su situación en tiempo real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e 
información sobre las actividades que desarrollan otros responsables de movilidad 
de la UPV. 


 
Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. 
Se potencia la disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada 
responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina 
las actividades que involucran a más de un responsable, así como proporciona 
apoyo a actividades específicas. 


 
Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la 
gestión informática para los principales tipos de usuarios: responsables de 
movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos. 


 
Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones 
técnicas mensualmente entre el Vicerrectorado, OPII y responsables de movilidad, 
con el objetivo de analizar problemas, elaborar propuestas de mejora y coordinar 
otras acciones comunes relacionadas con la movilidad: gestión de alojamientos, 
clases de español, docencia en inglés, programa Mentor de alumnos-tutor,… 
El sistema de reconocimiento y acumulación es el mismo que el detallado en el punto 
4.4. 
 
La Escuela Politécnica Superior de Alcoy tiene convenios para la movilidad de sus 
estudiantes con las siguientes universidades: 
 
 


A INNSBRU08   MCI ‐ MANAGEMENT CENTER INNSBRUCK G.M.B.H  


A SALZBUR08   Fachhochschule Salzburg GmbH  


A SPITTAL01   FACHHOCHSCHULE TECHNIKUM KÄRNTEN  


A WIEN02   TECHNISCHE UNIVERSITÄT WIEN  


A WIEN20   TECHNIKUM WIEN  
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B BRUXEL15   ECOLE NATIONALE SUPERIEURE DES ARTS VISUELS DE LA CAMBRE  


B BRUXEL86   HAUTE ECOLE `GROUPE ICHEC‐ISC SAINT LOUIS‐ISFSC`  


B GENT01   UNIVERSITEIT GENT  


B KORTRIJ01   KATHOLIEKE HOGESCHOOL ZUID‐WEST‐VLAANDEREN  


B MONS03   UNIVERSITE DE MONS‐HAINAUT  


BG SOFIA30   INSTITUT PO FIZIKA NA TVARDOTO TIALO `G. NADJAKOV` ‐ BALGARSKA AKADEMIA NA NAUKITE.  


CH BRUGG02   FACHHOCHSCHULE NORDWESTSCHWEIZ  


CZ BRNO01   VYSOKÉ UCENÍ TECHNICKÉ V BRNE  


CZ BRNO08   NEWTON COLLEGE, A.S.  


CZ LIBEREC01   TECHNICKA UNIVERZITA V LIBERCI  


CZ PRAHA02   CESKA ZEMEDELSKA UNIVERZITA V PRAZE  


CZ PRAHA10   CESKÉ VYSOKÉ UCENI TECHNICKÉ V PRAZE  


CZ PRAHA13   VYSOKÁ SKOLA FINANCNÍ A SPRÁVNÍ, O.P.S.  


CZ PRAHA17   ANGLO‐AMERICKA VYSOKA SKOLA, o.p.s.  


D AACHEN01   RHEINISCH‐WESTFÄLISCHE TECHNISCHE HOCHSCHULE AACHEN  


D AUGSBUR02   HOCHSCHULE AUGSBURG  


D HAMBURG03   TECHNISCHE UNIVERSITÄT HAMBURG‐HARBURG  


D HEIDENH02   BERUFSAKADEMIE HEIDENHEIM  


D HEILBRO01   HOCHSCHULE HEILBRONN  


D KREFELD01   HOCHSCHULE NIEDERRHEIN, NIEDERRHEIN UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES  


D MAINZ01   JOHANNES‐GUTENBERG‐UNIVERSITÄT MAINZ  


D MOSBACH01   BERUFSAKADEMIE MOSBACH STAATLICHE STUDIENAKADEMIE  


D MUNCHEN02   TECHNISCHE UNIVERSITÄT MÜNCHEN  


D PASSAU01   UNIVERSITÄT PASSAU  


D REGENSB02   FACHHOCHSCHULE REGENSBURG  


D ROSTOCK01   UNIVERSITÄT ROSTOCK  


D SCHMALK01   FACHHOCHSCHULE SCHMALKALDEN HOCHSCHULE FÜR TECHNIK UND WIRTSCHAFT  


D WISMAR01   HOCHSCHULE WISMAR  


D WOLFENB01   Ostfalia Hochschule für angewandte Wissenschaften  


 


DK ALBORG01   AALBORG UNIVERSITET  


DK ODENSE01   SYDDANSK UNIVERSITET  


DK RISSKOV06   VIA UNIVERSITY COLLEGE  


F LILLE11   UNIVERSITE CATHOLIQUE DE LILLE  


F NANTES43   L`ECOLE DE DESIGN NANTES ATLANTIQUE  


F PARIS013   UNIVERSITE PARIS 13 ‐ PARIS NORD  


F POITIER01   UNIVERSITE DE POITIERS  


F TROYES08   UNIVERSITE DE TECHNOLOGIE DE TROYES  


G ATHINE34   TECHNOLOGIKO EKPEDEFTIKO IDRIMA (T.E.I.) OF ATHENS  


G ATHINE53   ANOTATI SHOLI PEDAGOGIKIS & TECHNOLOGIKIS EKPEDEFSIS  


HU BUDAPES02   BUDAPESTI MÛSZAKI ÉS GAZDASAGTUDOMANYI EGYETEM  


HU VESZPRE01   Pannon Egyetem  


I BARI05   POLITECNICO DI BARI  


I MILANO02   POLITECNICO DI MILANO  


I PALERMO01   UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PALERMO  


I PARMA01   UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PARMA  


I PERUGIA01   UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA  


I ROMA01   UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA `LA SAPIENZA`  


I SALERNO01   UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SALERNO  
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IRLATHLONE01   ATHLONE INSTITUTE OF TECHNOLOGY  


IRLLETTERK01   LETTERKENNY INSTITUTE OF TECHNOLOGY  


IS REYKJAV05   HASKÓLINN Í REYKJAVIK  


LT KLAIPED05   KLAIPEDOS VERSLO AUKSTOJI MOKYKLA   


LT RIETAVA01   ZEMAITIJOS KOLEGIJA  


LT SIAULIA03   SIAULIU KOLEGIJA  


LT VILNIUS11   VILNIAUS KOOPERACIJOS KOLEGIJA  


N BERGEN05   HØGSKOLEN I BERGEN  


P AVEIRO01   UNIVERSIDADE DE AVEIRO  


P BRAGA01   UNIVERSIDADE DO MINHO  


P MAIA01   INSTITUTO SUPERIOR DA MAIA  


PL BYDGOSZ02   UNIWERSYTET TECHNOLOGICZNO ¿ PRZYRODINICZY  


PL KOSZALI01   POLITECHNIKA KOSZALINSKA  


PL KRAKOW02   AKADEMIA GÓRNICZO‐HUTNICZA  


PL KRAKOW03   POLITECHNIKA KRAKOWSKA  


PL OPOLE02   POLITECHNIKA OPOLSKA  


PL WARSZAW02  POLITECHNIKA WARSZAWSKA  


PL WARSZAW30  WYZSZA SZKOLA HANDLU I FINANSOW MIEDZYNARODOWYCH  


PL WARSZAW33  WOJSKOWA AKADEMIA TECHNICZNA  


RO BRASOV01   UNIVERSITATEA "TRANSILVANIA" DIN BRASOV  


RO ORADEA01   UNIVERSITATEA DIN ORADEA  


RO TARGU03   UNIVERSITATEA `PETRU MAIOR` DIN TARGU MURES  


SF HAMEENL09   HÄMEEN AMMATTIKORKEAKOULU  


SF JYVASKY11   JYVÄSKYLÄN AMMATTIKORKEAKOULU  


SF LAHTI11   LAHDEN AMMATTIKORKEAKOULU  


SF LAPPEEN01   LAPPEENRANNAN TEKNILLINEN YLIOPISTO  


SF MARIEHA04   HÖGSKOLAN PÅ ÅLAND  


SF TAMPERE02   TAMPEREEN TEKNILLINEN YLIOPISTO  


SK KOSICE03   TECHNICKÁ UNIVERZITA V KOSICIACH  


TR ADANA01   CUKUROVA UNIVERSITESI  


TR AFYON01   AFYON KOCATEPE UNIVERSITESI  


TR ANKARA01   ANKARA UNIVERSITY  


TR ANTALYA01   AKDENIZ UNIVERSITY  


TR BURSA01   ULUDAG UNIVERSITESI  


TR DENIZLI01   PAMUKKALE UNIVERSITESI  


TR ISPARTA01   SULEYMAN DEMIREL UNIVERSITESI  


TR ISTANBU03   ISTANBUL UNIVERSITESI  


TR ISTANBU07   YILDIZ TEKNIK UNIVERSITESI  


TR TEKIRDA01   NAMIK KEMAL UNIVERSITY  


UK ABERDEE01   UNIVERSITY OF ABERDEEN  


UK ELGIN01   MORAY COLLEGE  


USA INDIANA01   University of Notre Dame  
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5.3 Plan de estudios 
 
Módulos Materias 


Materias obligatorias 
(42 ECTS) 


Estimación de Costes 
Productivos y Logísticos 
(6 ECTS) Obligatorio 


Gestión de Recursos Humanos 
(6 ECTS) Obligatorio 


Logística 
(6 ECTS) Obligatorio 


Métodos Cuantitativos de 
Organización Industrial 
(6 ECTS) Obligatorio 


Organización del Trabajo 
(6 ECTS) Obligatorio 


Organización de la Producción 
(6 ECTS) Obligatorio 


Sistemas de Información 
(6 ECTS) Obligatorio 


Materias optativas 
(36 ECTS) 


Procesos de Fabricación 
(18 ECTS) Optativo 


Calidad y Prevención 
(18 ECTS) Optativo 


Sostenibilidad y Medio Ambiente 
(18 ECTS) Optativo 


Aprovisionamiento y 
Distribución 
(18 ECTS) Optativo 


I+D+i en Producto y Proceso 
(18 ECTS) Optativo 


Dirección Estratégica 
(18 ECTS) Optativo 


Trabajo Fin de Máster 
(12 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster 
(12 ECTS) Trabajo Fin de Máster 
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5.4 Competencias por materia 
Competencias por materia Específicas                                                          Generales 


 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CG8 CG9 CG10


 
Aprovisionamiento y Distribución 


 X  X   X X X    X X X X X  X X
 
Calidad y Prevención 


      X  X    X X X X X  X X
 
Dirección Estratégica 


  X X X        X X X X X  X X
Estimación de Costes Productivos y 
Logísticos 


X    X  X X   X   X X X X  X
 
Gestión de Recursos Humanos 


  X X      X X X   X  X X  X
 
I+D+i en Producto y Proceso 


X    X   X     X X X X X X X X
 
Logística 


X X  X   X    X X X X X X X   
Métodos Cuantitativos de 
Organización Industrial 


X    X  X X   X X X X  X X X   
 
Organización de la Producción 


X X X X   X X X  X X X  X X X  X
 
Organización del Trabajo 


X  X    X X X X X X  X X  X X  X
 
Procesos de Fabricación 


X    X   X     X X X X X  X X
 
Sistemas de Información 


    X X       X X  X X X   
 
Sostenibilidad y Medio Ambiente 


X   X X  X X X    X X X X X  X X
 
Trabajo Fin de Máster 


X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X
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Categoría 
Nº de 


profesores 
Tiempo 


Completo 
Tiempo 
Parcial 


Doctores 
% de 


dedicación 
respecto a la


UPV 


% de 
dedicación 


al título 


Profesor/a Titular de Universidad 6 6 0 6 26,9 21,7 


Profesor/a Contratado/a 4 4 0 4 22,9 14,2 


Profesor/a Asociado/a 3 0 3 0 32,0 7,6 


Ayudante 1 1 0 0 110,0 3,6


Catedrático/a de Universidad 6 6 0 6 20,5 16,8 


Profesor/a Titular Escuela 8 8 0 5 20,7 28,0 


Profesor/a Colaborador/a 2 2 0 1 28,5 8,1 


Totales 30 27 3 22 


Plantilla de profesorado 


Total Tiempo completo Tiempo parcial Doctores 


Número 30 27 3 22


Porcentaje 90,00 % 10,00 % 73,33 % 


Experiencia docente, investigadora y profesional 


30 profesores Trienios Quinquenios Sexenios 


Acumulado 150 60 17


30 profesores 


Experiencia docente Experiencia Investigadora 


Quinquenios Sexenios 


0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2 


Número 11 0 9 4 2 4 19 6 4 1 


Porcentajes 36,7 % 0,0 % 30,0 % 13,3 % 6,7 % 13,3 % 63,3 % 20,0 % 13,3 % 3,3 % 


30 profesores 


Experiencia profesional 


Trienios 


<2 2, 3 ó 4 >4 


Número 3 7 19


Porcentajes 10,0 % 23,3 % 63,3 % 
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Áreas titulación profesorado 


La siguiente tabla muestra la asignación de la carga docente a las áreas de conocimiento que 
intervienen en la titulación y el detalle de carga por categoría del profesorado. Dicho 
profesorado se encuentra disponible para la impartición de todos los créditos correspondientes 
a las enseñanzas asignadas a cada uno de ellos. 


ÁREA CU TU TEU CD COL AYU ASO TOT
CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERIA 
METALURGICA 6,6 6,6


ESTADISTICA E INVESTIGACION OPERATIVA 13,2 13,2


INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 6,6 6,6


INGENIERÍA DE LOS PROCESOS DE FABRICACIÓN 6,6 6,6


INGENIERÍA DE ORGANIZACIÓN 16,66 17,55 27,09 2,15 10,4 6,2 10,7 90,75


INGENIERIA DE SISTEMAS Y AUTOMATICA 3,3 3,3 6,6
INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA DE LOS 
TRANSPORTES 6,6 6,6


INGENIERIA QUIMICA 2,2 4,4 6,6


INGENIERIA TEXTIL Y PAPELERA 6,6 6,6


ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 6,6 6,6 4,4 2,2 19,8


PROYECTOS DE INGENIERÍA 6,6 6,6


QUÍMICA FÍSICA 1,1 5,5 6,6


30,96 41,75 50,19 26,35 14,8 6,2 12,9 
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La siguiente tabla muestra el número de profesores por categorías en cada ámbito de 
conocimiento y su dedicación al título. Dicho profesorado se encuentra disponible para 
la impartición de todos los créditos correspondientes a las enseñanzas asignadas a 
cada uno de ellos. 


ÁREA ASO AYU CD COL CU TEU TU 


CIENCIA DE LOS MATERIALES E 
INGENIERIA METALURGICA


1 
(23,1%)


ESTADISTICA E INVESTIGACION 
OPERATIVA  


1 
(28,5%)


INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
 


1 
(33,5%)


INGENIERÍA DE LOS PROCESOS DE 
FABRICACIÓN  


1 
(33,5%)


INGENIERÍA DE ORGANIZACIÓN 
2 


(9%) 
1 


(3,6%) 
1 


(4,6%) 
2 


(8,1%) 
3 


(20,1%) 
3 


(45,8%) 
1 


(50,6%) 
INGENIERIA DE SISTEMAS Y 
AUTOMATICA  


1 
(16,7%) 


1 
(10,8%) 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES 


1 
(6,2%)  


1 
(20,2%) 


1 
(5,1%)


INGENIERIA QUIMICA 
1 


(9,5%)  
1 


(7,3%) 


INGENIERIA TEXTIL Y PAPELERA 
1 


(21,7%) 


ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
1 


(15%)  
1 


(21,7%) 


PROYECTOS DE INGENIERÍA 
 


1 
(33,5%)


QUÍMICA FÍSICA 
1 


(3,8%)
1 


(18,1%) 


En las celdas se muestra el número de profesores en cada categoría y ámbito de 
conocimiento (en la parte superior) y su dedicación porcentual al titulo (en la parte 
inferior entre paréntesis). 
Los acrónimos de las categorías se corresponden con: 


ASO Profesor/a Asociado/a 
AYU Ayudante 
CD Profesor/a Contratado/a Doctor/a 
COL Profesor/a Colaborador/a 
CU Catedrático/a de Universidad 
TEU Profesor/a Titular Escuela Universitaria 
TU Profesor/a Titular de Universidad 
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Técnicos de laboratorio 


 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 4 24 4 0 


Totales 4 24 4 0 
 


 


Puestos de los técnicos de laboratorio 


Puesto Número de PAS Trienios 


Técnico Superior de Laboratorio 4 24 


 
Otro personal de administración y servicios 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A2 2 14 2 0 


Totales 2 14 2 0 


 
Puestos del personal de administración y servicios 


Puesto Número de PAS Trienios 


Jefe de Unidad Administrativa 2 14 


 


Los 4 Técnicos de Laboratorio (con categoría “Técnico Superior de Laboratorio”) pertenecen a 
Departamentos de la Escuela Politécnica Superior de Alcoy con docencia en el Máster con dedicación 
compartida entre el Máster y otras titulaciones de la Escuela Politécnica Superior de Alcoy en las que 
participan sus Departamentos. Los 2 Personal de Administración y Servicios (con categoría “Jefe de Unidad 
Administrativa”) pertenecen a los Departamentos con docencia en el Máster con dedicación compartida en 
las titulaciones que imparten dichos Departamentos. 
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7. Recursos, materiales y servicios 
 
7.1 Justificación  
 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la 
investigación por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras 
adecuadas para facilitar el acceso a dichos servicios. Por su parte, el DLA ofrece sus 
instalaciones y recursos propios para el desarrollo de las diferentes materias y actividades 
del máster. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el 
equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. Entre los medios y servicios facilitados 
por el DLA haremos referencia a sus instalaciones y sus medios materiales. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e 
información bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de 
la comunidad universitaria, siendo uno de sus objetivos principales: “Convertirse en un 
Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación”. 


  


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al 
estudio, la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


  


1. Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios 
y 12 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las tres restantes 
en los diferentes campus (Alcoy, Gandía, Blasco Ibáñez). 


  


Biblioteca Central 


m2 
Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


6.790 1.616 18 
 


 En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, 
Adquisiciones y Nuevas Tecnologías. 


 De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


 Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los 
festivos y en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


 Actualmente, se ha cedido un espacio a la Biblioteca de Bellas Artes mientras 
duran las obras de la biblioteca de la nueva Facultad. 


 Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y 
desarrollamos multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para 
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nuestros bibliotecarios de Gandía y Alcoy 


  


  


Bibliotecas de Centro 


(en Campus de Vera) 
m2 Puestos de estudio 


Biblioteca de Informática * 507 208 
ETS de Caminos 250 125 
ETS de Gestión en la Edificación 230 140 
ETS de Ingeniería del Diseño 500 160 
ETS de Ingenieros Agrónomos 230 80 
ETS de Industriales 500 232 
Sala de lectura de la ETS de Telecomunicación Sin servicio de préstamo/devolución 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a 
través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca 
ofrece: renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso a recursos 
electrónicos, etc. 


1. Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la 
Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto 
por 79839 monografías, 15548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 463595 volúmenes 
repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


 EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco educativo debe 
comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento docente, así como en la 
incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del espacio europeo de educación 
superior. Por ello se ha definido un plan específico en la UPV para facilitar que los Centros 
establezcan una infraestructura educativa de primera línea y los Departamentos se equipen 
del adecuado instrumental y laboratorios para ofertar una docencia con formación y 
destrezas tecnológicas, generar habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos 
compromisos exigen a la Universidad que destine un presupuesto específico anualmente en 
material docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las demandas 
priorizadas de las unidades. 


 1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función del 
programa de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e impartidos en 
laboratorios propios de él; mientras que la dotación para departamentos se realiza en 
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función de los créditos de laboratorio impartidos en sus laboratorios y la naturaleza de los 
mismos. 


 2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a laboratorios 
(contempla y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, situaciones 
extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada a titulaciones 
(considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los laboratorios, la 
experimentalidad de la titulación o la incorporación de nuevas metodologías activas). 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


  


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad, la 
UPV, dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos estudios para la mejora de 
la accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró un “Plan de accesibilidad integral” 
en todos los edificios de los cuatro campus que constituyen la UPV con objeto de eliminar 
las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a 
través de un convenio de colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(IMSERSO), la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de personas con 
discapacidad y la UPV. 


 A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es el caso 
de la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales más de amplia 
utilización tanto por el alumnado como por los recién titulados de la universidad, como son el 
Centro de Formación de Posgrado y el ServicioIntegrado de Empleo, han subsanado todas 
sus deficiencias que fueron detectadas en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de 
certificación del Sistema de Gestión de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la 
Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con discapacidad 
integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y 
asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los derechos y recursos 
sociales existentes para la resolución de las necesidades específicas que plantean, así 
como el estudio y análisis de situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con 
discapacidad, valorando las capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación 
para una adecuada integración educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y 
humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además 
tiene como objetivos: 


 Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los 
diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la 
legislación en materia de discapacidad 


 Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, 
elaborando planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las 
demandas emergentes 


 Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y 
fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


 Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con 
estos colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de 
Valencia. 


 Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática 
social y laboral de las personas con discapacidad. 
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La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, facilitando 
las ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los 
alumnos de la UPV con necesidades educativas asociadas a condiciones personales de 
discapacidad, con la finalidad de facilitarles el acceso a la formación universitaria y el 
desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


 El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


 Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática 
(ordenadores portátiles, programas informáticos…). 


 Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de 
signos, etc. 


  


RECURSOS TIC 
 
En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una herramienta de 
e-learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de la universidad un espacio 
donde el profesor y los alumnos pueden participar de una forma colaborativa en el desarrollo 
del temario de la asignatura. Contiene aplicaciones de diferente ámbito, comunicativas, de 
contenidos y de gestión. Los alumnos y los profesores pueden extender con el uso de esta 
herramienta el aprendizaje de la asigatura más allá de la propia aula.  
 
Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las utilidades propias 
de la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, 
directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 
 
b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 
 
c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, 
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y 
acceso directo a PoliformaT. 
 
d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones 
UPV, adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, 
etc.); solicitudes (certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, 
convocatoria de Talleres de Formación para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 
 
e. Servicios de Correo electrónico 
 
f. Vicerrectorado de Deportes: reservas de instalaciones deportivas, inscripción en 
actividades deportivas y consulta de grupos y competiciones 
 
g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 
 
h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 
 
i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 
 
j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 
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Infraestructuras y medios en la EPSA 


El Campus de Alcoy ya dispone de los medios materiales y recursos específicos necesarios 
para la impartición del Máster Universitario en Ingeniería de Organización y Logística debido 
a que se ha venido impartiendo la Titulación de Segundo Ciclo de Ingeniería de 
Organización Industrial y dicho Máster utilizará las mismas instalaciones que se han venido 
utilizando para la impartición del Segundo Ciclo. 


El Campus de Alcoy cuenta con 24 aulas docentes, todas presentan unas muy buenas 
condiciones para ejercer de la docencia: el mobiliario es el adecuado, la sonoridad es 
correcta, así como la climatización. Todas están dotadas de un ordenador conectado a 
Internet y un cañón de proyección, pantallas para la proyección y de sendas pizarras de tiza 
y rotulador. Además, se dispone de 31 laboratorios docentes y 10 aulas informáticas. 


El Campus cuenta, además, con un Salón de Actos en el Edificio Viaducto, y una sala de 
grados en el edificio Ferrándiz. El edificio Carbonell también dispone de la biblioteca, un 
salón de grados, una sala de juntas y una sala de reuniones. Asimismo, en la planta baja del 
edificio Carbonell existe una sala multiusos que alberga frecuentes exposiciones. Existen 
dos aulas informáticas de libre acceso y en la planta baja de Ferrándiz. Además, desde 
cualquier punto del centro son accesibles las redes inalámbricas UPVNET, UPVNET2G y 
eduroam, que garantizan un servicio seguro y de calidad tanto a profesores como alumnos. 
Durante todo el curso están disponibles, en la planta baja del edificio Ferrándiz, 1 aula de 
estudio y trabajo en equipo, que cuenta con varias secciones bibliográficas de ayuda al 
estudio.  


Adicionalmente, se dispone en el campus de los siguientes servicios auxiliares para el 
personal y el alumnado: servicio de alumnado, área de sistemas de información y 
comunicaciones (ASIC), gabinete médico, servicio de reprografía, restaurante y cafetería y 
colegio mayor. Por último, está en proceso de construcción un pabellón deportivo con otros 
espacios adicionales. 


Estas infraestructuras y servicios disponibles se consideran más que suficientes para la 
impartición del título de máster propuesto junto con los títulos de grado actualmente 
impartidos y teniendo en cuenta, además, la extinción de los títulos de segundo ciclo 
existentes. 


El máster contará con un laboratorio docente propio (F2L1) ubicado en la 2ª planta del 
edificio Ferrándiz de la EPSA que cuenta con espacio y recursos para desarrollar 
convenientemente las sesiones prácticas. En concreto, el laboratorio F2L1 cuenta con un 
espacio útil de 117,46 m2 repartidos en 3 áreas diferenciadas. Por un lado, una primera 
zona que consta de 3 amplias pizarras, una tradicional verde, una blanca y otra digital, dos 
cañones y pantalla de proyección para la realización de presentaciones, un ordenador de 
profesor, un sistema de audio y una zona de exposición de trabajos. Un equipo de 
videoconferencia para seminarios on-line. Por otro lado, una segunda zona donde se ubican 
22 ordenadores para alumnos conectados en red y con acceso a Internet, que poseen 
instalado todo el software necesario para el desarrollo de las sesiones prácticas. Finalmente, 
el laboratorio dispone de una tercera área donde se ubican 6 mesas para el trabajo en 
equipo, junto con 3 pizarras magnéticas de grandes dimensiones para la exposición de 
trabajos y de apoyo para el trabajo en grupo.  


La Escuela Politécnica Superior de Alcoy mantiene convenios de Prácticas en Empresa, en 
relación con los conocimientos del Máster en Ingeniería de Organización y Logística, con las 
siguientes Empresas: 
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ABAD VILA, S.L.; ABDON ROMERO S.L.; ACABADOS TEXTILES ORDUÑA, S.A.; ACE INGENIERÍA Y 
GESTIÓN,  S.L.; ACUAGEST; ADHESIVAS IBI, S.L.; AGEVAL SERVICIO; AIRTEL MÓVIL, S.A.; AITA 
CONSULTORES, S.L.; AKRALAB S.L.; ALCOINOX S.L.; ALCOYANA GRUPO SUBUS; ALEMANY 
INGENIEROS ASESORES; ALGINET TEXTIL S.A.; ALICANTINA DE MENAJE DE PLÁSTICOS, S.L.; ALJUAN 
S.L.; AMAT Y MAESTRE, S.L.; ANIER, S.A.; ANTONIO LLORENS; AQUAGEST LEVANTE S.A.; AQUASTYL 
2000 S.A.; ARBORA & AUSONIA; ARQUES; ARTENVAS S.L.; ASCENSORES CENIA S.A.; ASTER 
CORPORACIÓN; ATLAS ENERGY SYSTEMS, S.L.; AUDIHISPANA; AUREN CONSULTORES; 
AUTOMATISMOS VICENT S.L; AUTOMÓVILES SALA RODRÍGUEZ ; AUTOTEX; AUTOVILEMA; AZNAR 
TEXTIL S.A.; BAUTISTA SANZ DOMENECH, S.L.; BITMAKERS S.L.; BLANES JULIA INGENIEROS S.L.; 
BLASCO, C. EN MADERA, S.L.; BLUE BZOUZE S.L.; BOBIS CONSULTING, S.L.; BOIX I OLTRA 
INFORMATICS; BOIX MAQUINARIA, S.A.; BONNY S.A.; BORJAMOTOR, S.A.; BORNAY S.A.; BRILEN S.A.; 
CADBURY-DULCIORA S.L.; CALZADOS BOREAL, S.L.; CALZADOS POLO SUR, S.L.; CANDIDO MIRO S.A.; 
CARBONELL INMOBILIARIA DE ALCOY, S.L.; CARPE QUALITAS; CARTONAJES SALINAS; CASERMOVIL 
S.A.; CAUCHO INDUSTRIAL VERDÚ,  S.L.; CDSYSTEMS98, S.L.; CERVIC, S.A.; CIA. IBERICA BROGDEX 
S.A.; COATER-TEX ECOLOGICA, S.L. y MMR, S.L.; COLEBEGA SA; COLOR NOU, S.A.; COLOR PRINT 
FASHION; COLORMATIC S.L.; COLORTEX S.L.; COMPAÑÍA LEVANTINA DE REDUCTORES; 
CONFECCIONES OROEL S.A.; CONFENOVA, S.L.; CONSTRUCTORA SAN JOSÉ, S.A.; CONSULTORÍA Y 
GESTIÓN MEDITERRÁNEA, S.L.; COPO THIERRY, S.A.; CREACION Y DISEÑO IBENSE, S.L; CREACIONES 
MADU, S.A.; CREARPLAST, S.L.; CRISNOVA S.A.; CRISTALERIA SOLER HERMANOS, S.A; CROMO 
ENVASE S.L.; DICONSAL, S.L.; DISEÑO TECNOLÓGICO-AVANZADO DEL MOLDE, S.L.; DISMEC S.L.; 
DOMENECH HERMANOS, S.A.; DU PONT IBERICA, S.A.; DULCESA, S.A.; ECONET S.A.; EDNI S.A.; 
ELÁSTICOS INDUSTRIALES DEL SUROESTE, S.L.; ELECTRICIDAD OLMOS; ELECTRICIDAD ONIX S.L.; 
ELECTRIFICACIONES COSTA DE LEVANTE S.A.; ELECTRO INDUSTRIAL MEDITERRÁNEO, S.A.; 
ELECTRÓNICA ALCOY; ELECTROTECNIA MONRABAL, S.L.; ENAGAS S.A.; ENCOFRADOS J.ALSINA, S.A.; 
ENIGMA TRADING S.L.; ENVASES METÁLICOS EUROBOX, S.L; ESFERA CORPORACIÓN DE NEGOCIOS, 
S.L.; ESTUDIOS Y PROYECTOS, LP S.L.; EUROSACQUARD, S.L.; EUROSAT, S.L.; EXCLUSIVAS RIMAR, 
S.L.; EXTRUCOLOR; F. SEGUÍ, S.L.; FAMET CONSTRUCCIONES METÁLICAS; FELIX AGUIRRE, S.L. 
CONSULTORES; FEPLA, S.L.; FERRER DALMAU; FERROTALL, S.L.; FERROVIAL SERVICIOS; FERROVIAL-
AGROM; FERTEC INGENIERÍA; FILATS MARTI OLIVARES (FILMARTO S.A.); FINDA CONSULTORES; FLY 
CAR MODEL S.L.; FOC SYSTEM, S.L.; FORADIA S.A.L.; FORJA GARCÍA,  S.L.; FORTE HORMIGONES 
TECNOLOGICOS; FULGENCIO BELDA CERDAN; FUNDICIONES BALAGUER, S.A.; FUSTER 
ARQUITECTOS, S.L.; G & M SERVICIOS, S.A.; GANDIA BLASCO S.A.; GAS NATURAL, SDG; GASENERGÍA-
GR4; GEHS NUEVAS TECNOLOGÍAS, S.L.; GENEROS DE PUNTO BARI S.L.; GESTIÓN Y AUDITORÍA DE 
CALIDAD; GOMAR PUBLICIDAD S.L.; GOTE, S.A.; GRUPO DE ASESORÍA ELÉCTRICA S.L.; GRUPO 
ELECTRÓNICO ONIX, S.A.; GRUPO HCP PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES; HCP SALUD, S.L.; 
HERCUSA S.A; HERMERIEL S.A.; HIDROTECO S.A.; HIDROTEN, S.A.; HIERROS DURACERO, S.L.; HIJOS 
DE A FERRER-DALMAU, S.A.  ; HIJOS DE MANUEL CRESPO, S.A.; HILATURAS ANNA, S.A.; HILATURAS 
FERRE, S.A; HIMIESA (HILATURAS MIEL S.A.); HORMIGONES BELI, S.L.; I.G.C. INSPECCIÓN Y GARANTÍA 
DE CALIDAD, S.A.; IBER ELCO, S.A.; IBERIAN EXECUTIVE SEARCH & SELECTION; IBERICA S.A.; IDATA 
S.L.; IFF - BENICARLO S.A; ILICITANA DE GAS, S.L.; ILLANES PEÑA, S.A.; INASE INFORMÁTICA DEL 
MEDITERRÁNEO,  S.L.; INDAS; INDUSTRIAL PEÑALVER, S.L.; INDUSTRIAL WALI S.A.; INDUSTRIAS BITEX 
S.A.; INDUSTRIAS DE REDES; INDUSTRIAS DEL NEUMÁTICO, S.A; INELBO S.A.; INFORMATICA 
MICROGES; INGENIERÍA URBANA S.A; INMOBILIARIA CARBONELL; INSTALACIONES AIRE GOMEZ, S.L.; 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS,  M/C S.L.; INSTALACIONES FONTAMAR, S.L.; INSTALACIONES QUINTANA 
Y MIRA S.L.; INTERFABRICS S.L.; IRONTEC DISTRIBUCION S.L.; IT INFOTEC ROBOTICS, S.L; ITEM, 
PROYECTOS INTEGRALES DE CLIMATIZACIÓN S.L.; JEANOLOGÍA S.L.; JESMAR, S.A.; JOYPER S.L.; 
JUAN GIMENEZ MARTINEZ S.L.; JUANET TELECOMUNICACIONES; JUGUETES FEBER, S.A.; JUYPAL S.L.; 
KEIT ELECTRONICS; LA UNIÓN ALCOYANA S.A. DE SEGUROS; LASER ALICANTE S.L.; LEGIS 
CONSULTORES; LEING INGENIERÍA; LEOCON S.A.; LLORENS ENGINEERING S.L.; LOFER E HIJOS S.L.; 
LUANVI, S.A.; LUIS CERDA MIRO S.L.; LUVIMETAL  ; MANUEL RAMIRO, S.L.; MANUFACTURAS DE 
ESTAMBRE, S.A.; MAQUINARIA ELCHE, S.L.; MAR TALLER ELÉCTRICO, S.L.; MARSAN INGENIEROS; 
MARTINEZ VILLAGORDO, S.L.; MARTINEZ, OJEDA Y ASOCIADOS; MASETO TECHNOLOGIES, S.L.  ; 
MASTER CONSULTING; MATECO S.L.; MECANIZADOS ALCOY S.A.; MEDITERRANEA SUR SISTEMAS DE 
CABLE, S.A.; METALES DEPORTIVOS, S.L.; MICHAEL PAGE INTERNACIONAL S.A.; MINILAND, S.A.; 
MOISES LOPEZ AGTES. COM., S.L.; MOLDEADOS DEL CAUCHO S.A.; MOLES BELLVERT S.L.; MOLTÓ 
REIG, S.A.; MONTES TALLÓN, S.A.; MUEBLES MAHE S.L.; MULTI SCAN TECHNOLOGIES S.L.; N.R. 
INGENIEROS S.L.; NEUMÁTICOS SOLEDAD S.L.; NEXTIRAONE; NICHOLSON INTERNATIONAL; NIRVEL 
S.L.; NISMOVIL SA; NORCONSULT S.A.; NUEVA CERÁMICA, ARB S.A.; ORBI CONSULTORES; ORLIMAN 
S.L.; OSCA GAS, S.A.; PADUANA S.A.; PAPELERA DE LA ALQUERÍA, S.L.; PASARELA TEXTIL, S.A.; 
PERFECT TRANSFER S.A.; PERSAX S.A.; PICATEXTIL; PINTURAS ARTE NUEVO, S.L; PIXELART, S.L.; 
PLASTICOS ERUM S.L.; PLASTICOS INDEN; POLIESTER-COLOR, S.A.; POLO TAPIA MECANIZADOS, S.L.; 
POMPADUR IBERICA S.A.; PRECIPLASTIC S.A.; PRENSAS RAMARCH, S.L.; PREVINSA S.L.; PRIMOPI S.L.; 
PRINTEL, S.L.; PRISMA FORMACION Y RRHH; PROMOTORA DE INDUSTRIAS CERÁMICAS S.L.; 
PROSELECCION S.L.; PROYECTOS CONTRA INCENDIOS Y SERVICIOS, S.L.; PROYECTOS Y 
TECONOLOGÍA  ELECTRÓNICA; Q & STATISTICS CONSULTING; QUALITY MANAGEMENT SOLUTIONS, 
S.L.  ; QUATRE URBANISME S.L; QUÍMICAS DEL VINALOPÓ; RADUAN, S.A.; RAFAEL CASTAÑER, S.L.- 
REX; RAFAEL GONZAGA S.L; RAFAEL HINOJOSA S.A.; RECICLADOS DEL PLÁSTICO, S.L.; REDIMA S.L.; 
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RESUINSA; RIEL CHYC, S.L.; RÖCHLING PLASTPUR, S.A.; ROLSER; ROTULOS ARQUES; RUBBER 
LEVANTE; S & C ASESORES, S.L.; S. TECNITELEX, S.L; S.A. SEDNI; S&F MARDONAR CONSULTORES; 
SACHA LONDON S.L.; SAKPOLI S.A.; SALPAX, S.A.; SBVE Gandia; SEAR, S.A.; SEDNI S.A.; SEGORBE, 
S.A.; SEGURIDAD GUIREX S.L.; SERMICRO; SERVICIO VALENCIANO EMPLEO GANDIA; SERVICIOS 
GENERALES DE TELEDIFISION; SERVICLIMA S.L; SERVIDAUTO, S.L.; SERVIFIL S.A.; SEYP INGENIERIA 
S.L.; SIGNES GRIMALT; SIPSA; SM EXTERNA S.L; SOFYTEC; SOLDACORTE, S.L.; SOLIDS SOFTWARE 
IBERICA, S.L.; SOLLUTIA, S.L.; STUDIO 2000 CONSULTING; SUCESORES DE RODES Y CÍA, S.L.; 
SUMITEK; SYNTHELAST, S.A.; T.C. URBANISMO, S.L.; TALLER DE MATRICERIA VICENTE MIRA GISBERT; 
TALLERES AVENIDA; TALLERES SALA BROTONS, S.L.; TAVEX ALGINET TEXTIL, S.A.; TECMA HORT; 
TECNOLOGIA DEPORTIVA S.A.; TECNOLUCE; TECNOVILL, S.L.; TEJIDOS ROYO, S.L.; TELEFÓNICA; 
TEMPE S.A.; TENOTEX NONWOVENS S.A.; TEXTILES D´AGOSTINO, S.A.; TEXTIFLOK S.A.; TEXTIL CASA 
MODA, S.L.; TEXTILES ATHENEA; TEXTILES ORUÑA, S.A.; TEXTILES PASCUAL, S.A.; TEXTISOL, S.L; 
TEYMON88, S.L.; THAI NATURA S.L.; TOTAL ESPAÑA S.A.; TRANSF. Y CARROC. DEL MEDITERRÁNEO, 
S.L.; TRANSPORTES CONTINUOS INTERIORES, S.A.; TREVIRA IBERICA, S.L; TWIN DROPS IBÉRICA, S.A.; 
UBESOL, S.L; UNEX APARELLAJE ELÉCTRICO S.L; VEDIOR LABORMAN; VEGA MAYOR; VIDAL y SANZ, 
S.A.; VIDRIOS SAN MIGUEL, S.C.V.; VIFAMA S.L.; WARD HOWELL; WINTEX, S.A.; ZAHONERO S.L.; 
ZARDOYA OTIS S.A. 
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Punto 8. Resultados previstos 
 
8.1 Estimación de valores cuantitativos 
 


Tasa de graduación %: 70% 
 


Tasa de abandono %: 5% 
 


Tasa de eficiencia %: 85% 
 
8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 
 


Para el establecimiento de los valores de las tasas de graduación, 
abandono y eficiencia se han tenido en cuenta los valores obtenidos 
para las mismas en los años precedentes para la titulación 
preexistente de Ingeniería de Organización Industrial de las dos ERT’s 
que hasta ahora impartían el título indicado. 


 
 
8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y 
resultados 


Anualmente, una vez conocidos los resultados del curso anterior, el 
Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad elabora y remite al 
Área de Rendimiento Académico y Evaluación Curricular y a cada una 
de las Estructuras responsables del título, los siguientes estudios e 
informes para que puedan valorar el progreso y resultados de 
aprendizaje de los alumnos de forma global y plantear las acciones 
pertinentes: 


• Estudio global de resultados académicos por centro y titulación, 
con evolución y comparativa entre centros.  


• Estudio global de flujos por titulación: ingresos, egresos, 
cambios desde y hacia otras titulaciones, abandonos.  


• Estudio global de graduados por titulación: tiempo medio de 
estudios, tasa de eficiencia de graduados, evolución y 
comparativa entre titulaciones.   


• Estudio de detalle por asignatura: para cada asignatura: tasas 
globales de rendimiento, presentados, éxito y eficiencia, 
proporción de alumnos repetidores, tasas globales de 
rendimiento, presentados, éxito y eficiencia por titulación del 
alumno, tasas globales de rendimiento, presentados, éxito y 
eficiencia de alumnos nuevos, y de repetidores.  


• Detección de anomalías a nivel de titulación: resultados de las 
asignaturas con menores tasas de rendimiento, resultados de 
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las asignaturas con tasa de rendimientos menores del 40%, 
resultados de las asignaturas troncales y obligatorias de la 
titulación.  


• Detección de anomalías a nivel de alumno: los alumnos que por 
su bajo rendimiento incumplen las normas de permanencia son 
objeto de estudio individualizado para su continuidad en el 
estudio.  


Los resultados de aprendizaje y la adquisición de las competencias de 
cada alumno se evalúan de forma individualizada a través de la 
elaboración, presentación y defensa del trabajo fin de grado/master. 
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